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a) Oficio FGE/DTl/001312024 y acuerdo 010/2024, suscrito por la Lic. 
Sthephanie Abigail Pérez Castro, Agente del Ministerio Público Adscrita a la 
Dirección de Técnicas de Investigación de la Fiscalía General del Estado, 
solicitando se someta al Comité de Transparencia de la Fiscalía, la 
clasificación de información como Reservada; específicamente lo 
contemplado en el artículo 81 fracción XLVII de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; lo anterior, 
para dar cumplimiento a la obligación de transparencia, contemplada en la 
Tabla de Aplicabilidad, con respecto a la información generada en el 
segundo trimestre del ejercicio 2024; se anexa al presente oficio y 
acuerdo. 

b) Oficio DJ/123/2024 y acuerdo s/n, suscritos por el Lic. Jesús Manuel 
López Moreno, Director Jurídico de la Fiscalía General del Estado 
solicitando se someta al Comité de Transparencia de la Fiscalía, la 
clasificación de información como Confidencial, de los datos personales 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No.1005 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre 
sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 12 de julio 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zuñiga, a efecto de llevar a cabo la 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 
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A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este 
Comité a tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con.el contenido del Orden del Día para la 
presente sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a 
votación los puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los 
puntos del orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que 
existe Quórum Legal para la presente sesión. 

contenidos en las resoluciones de la Comisión de Régimen Disciplinario para 
los miembros de la Agencia Estatal, así como la aprobación de las Versiones 
Públicas de los mismos; lo anterior atendiendo a la obligación contenida en 
el artículo 81 fracción XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Baja California, con respecto a la información 
generada en el segundo trimestre del año 2024; se anexa al presente 
oficio, acuerdo y versiones públicas. 

e) Oficio D-CECC/3060/2024 y acuerdo FGE/D-CECC/001/2024, suscrito por la 
Lic. Fabiola Chantal Lugo Váldez, Directora General del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía, la clasificación de información como 
Confidencial, los datos personales contenidos en los contratos celebrados, 
así como la aprobación de Versiones Públicas de los mismos; lo anterior, 
atendiendo a la obligación contenida en el artículo 81, fracción XI de la Ley 
de Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California; con respecto de la información generada en el Segundo 
Trimestre 2024. 

d) Oficio FCV/0639/2024, y acuerdo: FCV/0638/2024 suscritos por el Lic. José 
Antonio Lozano Blancas, Fiscal de Contraloría y Visitaduría de la Fiscalía 
General del Estado, mediante el cual solicita se someta a consideración del 
Comité de Transparencia de esta Fiscalía la clasificación de información 
como Confidencial, así como aprobación de Versiones Públicas de 
información encaminadas a dar cumplimiento a la obligación de 
transparencia, contempladas en el artículo 81 fracción XVIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja California, 
respecto del segundo trimestre del año 2024; se anexa oficio y acuerdo 
mencionados con antelación. 
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ACUERDO DE LA DIRECCIÓN DE T~CNICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FISCALIA GENERAL OEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. POR EL CUAL SE CLASIFICA COMO INFORMACIÓllRESERVAOA 
LA COKCERNIENTE A LA OBLIGACIÓ!I DE TRANSPAREJICV. CONFORME El ARTICULO 81 
FRACCIÓN XLVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA 
El ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RESPECTO AL SECUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 202J 

ACUERDO 
Acutrdo: OtOl~2' 

Olrocclón do T6cnlcas do lnvcstlg•ción 
de la Fl•calla Gonoral dol Eotodo do 
B•J• Callfomlo. 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/DTl/0013/2024 y· acuerdo 
010/2024, suscrito por la Lic. Sthephanie Abigail Pérez Castro, Agente del Ministerio 
Público Adscrita a la Dirección de Técnicas de Investigación de la Fiscalía General 
del Estado, solicitando se someta al Comité de Transparencia de la Fiscalía, la 
clasificación de información como Reservada; específicamente lo contemplado en 
el artículo 81 fracción XLVII de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California; lo anterior, para dar cumplimiento a la 
obligación de transparencia, contemplada en la Tabla de Aplicabilidad, con respecto 
a la información generada en el segundo trimestre del ejercicio 2024; se anexa al 
presente oficio y acuerdo. Lo anterior a la fundamentación y motivación expuestos 
en la prueba de daño que se exhibe. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. -------------------------- 

lRIGES!MA OCTA'/A SESIOll EXTRAORO!NARIA 2C24 Fiscalfa General del Estado 
de Saja California 
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En ese sennce, tes diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que el Comi:é de 

Iransoarencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre otras, para confirmar, modificar o 

11.1 Que et articulo 2 de la Ley de Transparencia sel\ala que, el derecho humano de acceso a la información 

comprende setenar, investigar, dilundir, buscar y recibir inf0<maci6n. Toda la información generada 

obtenida. adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pübUca y accesible a cua'quier 

persona en los términos y condcíones que establece la Constiluci6n Federal, los Tratados Internacionales 

de los que el Estado ~lexicano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 

Asi mismo en la fracción 1 dol mismo apartado, Indica que, toda la Información en posesión de cualquier 

autor dad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos 

pareces polilicos. fideicomisos y fondos públicos, asl como de cualquier persona flsica. moral o sindicato 
que 1ec1ba y ejorza recursos públicos o realice actos de autoridad en el éimblto estatal y municipal. es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije 

la Ley. 

11. Marco normativo. Que el arUculo 7, apartado C, de la Constitución Local, eslabtece que el derecho 

humano de acceso a la información, comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir inícrmación 

En la ¡nterpratación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar el Acuerdo de Ciasifi:acóo 

de lnformac10n. de conformidad con lo señalado en los articulos 53 y 54, fracción 11 de la Ley di? 
Transparencia Lo anteror, porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar 

las determinaciones que en materia de clasificación de la Información realicen las Unidades Administrativas 

que integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Dirección de Técnícas de Investigación 
de la Flscalía General del Estado de 
Baja California. 
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Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del artJculo 4 de la Ley de T ransparenca, es 2que''a 

responsabilidad del sujeto obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la divulgaciór ce 

la información lesiona el interés jurldicamente protegido por la Ley, y que el daño que puede procucese 

con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente dete 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de la reserva de la 

información deberán fundarse y molivarse a través de la aplicación de una prueba do daño. 

11.2 Que el articulo 110 fracciones 1, VI, IX, XI y XII de la Ley de Transparencia. considera intormacrcn 

rosorvada, aquella que compromela la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un Eie~:o 
demostrable, obstruya la prevención o persecución de los deilos, afecte los derechos d~I ceb do p-ccesc 
se encuenlre conlenfda dentro de las lnvesUgaciones de hechos que la ley señale como uelitos y si: 

tramiten ante el Ministerio Público; y aquella que pOf disposición expresa de una ley tenga tal caia:te' 
siempre quo sean acorde con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de las áreas de los 

sujetos obligados serán tos responsables de clasificar la información. 

Que el artículo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasifK:aci6n es el proceso mediante e: cua' 

el sujeto obligado determina que la Información en su poder encuadra en alguno do los supuestos el~ 
reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 

obsorvarán lo dispuesto on el Titulo sexto de la Ley General, asi como los Lineamientos Generares Que 

para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

revocar las determinaciones que en materia de claslllcaci6n do Información realicen los titulares de 
las áreas do los sujotos obllgados. 

Dirección de Técnicas de Investigación 

de la Flscalia Goneral del Estado de 

Baja California. 
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11.4 Que. al aplicar la prueba de dallo ccnrome a lo senolado por el articulo 104 de la Ley General. en 

correacen ccn el 109 de la Ley de Transparencia se debe justffic:ar que: 

Enfasis añadido 

CEC~.10 lRlilUfJAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en re\isoo 
g91201s AnlMda IJMez Mdina. 6 de sepbemtJe de 2018. UnaRrní(jad de \Otos Ponen1,· .Allredo Enrque 6~n 
l~ez Seci~~ai10 Rc~J10Césa-Moia1esCaona. 

ºPRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIRCACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VAUDEZ NO DEPEllDE DE 
LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBUGADO APORTE. De IJCVC(dO oon rl at.cu!o 10.: de lo Ley 

G~~ral do Transpa!encia y Acceso a la lnformlJdón P~ca. y coolos 5neamlenlos seguooo. fiacetón XIII y lti9eS1mo 
tc•ce10, de ios une(t'llierlos genetdeJ en mli1Yi1 de dasif~n ydMdllsi!UtJén do /J inlonneeién. as/ ccrr.o ¡;arJ 
la e'.<lbatatión de veisones públicas, aprobedos por el Consejo Ned()(lat del Sistema Nacional de Transparenria. 
Acc&so J la lnfr1mod6n P~bl.c;a y Ptolocéón da Delos Per~s y pllblcados en el O:;,io Ofdal de 11 F&dew,,cn 

r:l 15 do abrl d6 2016, la puaba de dano es ta srgumcnt!ICÍÓll fllldada y molivoda quo deben 1eal1zBt los sv,e!os 

cliCgedos para aa~ddB! que la cfw!gación do kJ lrlr1mad6n 19sioM un interés juridicamenle IJ(ol~i1o y q1r.1 el dillio 
q.e ~Je ;xcduor es m;r,or QL'O &I fl'lfe<ás de COllOCsr ésta P•!ll !j!l !t(Kto, d!1pon211 quo.,. la cl•sl/lcuión do 
/a infom11ció11 públlc.J <como resttVid1 o (Onf/deng1Q, debo l!!slíllCfrU que su dlrutqac!ón 1tp1fstnta 1m 
nyqn rwal, demosuablo t ldtn[ifie«iblt dt D!áylf}o s/qnlj1c1tiyo ti lnltrú P!Íl/llpo o! I• uquridid naclon1I: 

aut 050 rl05qo IUR!t!i el ln!o(#s públ/co gontr1I rtt guo u d/(fl]d1: v. que I• !lm/raclón u 1dec11a el oriryclolo 
de p!l)eor;r011•/ldad y rwpmtn!~ et medio monos cutrletivo dl1ponlblt llHl tvlt" el pfflvlclo. As/. la pn;ct:o 

C:o d<i'lo sstabl,?co lineas arg11menla!ivas mininas quo dobon CU!SBISO. o fin do ccrulfttl que lo puttrcidad do la 
•~feymxioo s:ifotada roo ocas.onatfa un dMo o !111 irterfs jt#ldicamer.tt prcleg;do, )'il soa do looclo es/ita/ o 
rartl(t}/ill, FCY tanto, al llalBCse do un ospedo ccnstrefido al ámMo wgumentatio.o, la va!idoz do lo P'l}ObJ de daio 
10 de;.cn'ie de los rr.e<t:os da proebJ qua et sllje:o oblgado a¡¡orle, silo de /a W'Jdez dtl ¡u;do de pcndett:Jón q.Je 

so efectúo en los tcmil~os seMJados. • 

clasificar se como reservada, robustece lo anterior la Tesis Al.slada, con número de regislro digital 2018460. 

que a confnuaci6n se transcribe: 

Dirección de Técnicas de Investigación 
de la Flscalla General del Estado de 
Baja California. 

TRIGESIMA OCTAVA SESIOU EXTRilORD114ARIA 2024 
Fiscaloa General del Estado 
do B;ij;:i catifornla 

-~-·-··"º .;·-::. 1 
, l 

\ I 
·~·.'.· ~.J· 1 



... 

Página 7178 

., ~ 

!· 
1 

r 

l. Se debera citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley Gene-al, 

vinculándola con el Llnoamiento ospecifteo del presente ordenamiento y, cuando concsconec. 

et supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de inlormadón reservada, 
11. Mediante la ponderaclón de los Intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demoshar 

que la publicidad de la Información solicitado generarla un riesgo de perjuicio y por lo l<into, 

tendrán que acreditar que este último rebasa el interés publico protegklo por la reserve. 

111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de lo Información y la afectación del 1ntcrcs 

jurldico tutelado de que se trate; 

IV. Precisar las razones objetlvas por tas que la apertura de la Información gcnerMia una 

alectación, a lravés de los elementos de un riesgo real. demostrable e identificable. 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las crccnsrenc.as de 

modo, tiempo y lugar dol daño, y 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la ínlormaci6n que menos lo restnn¡a. :~ 

cual sera adecuada y proporcional para la proleccioo del Interés público. y deberá interlenr ro 
menos posible en el ejerclco efectivo del derecho de acceso a la información. 

11.5. Qué con base en las disposiciones juridicas invocadas, en concordancia con et L neamento Ge1•e· .. 

Trigésimo tercero, se determina que, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado t.lr::ie•il 

precisar las razones objeUvas por las que la apertura de la lnlormaci6n generarla una afectación. atend e~::: 
lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrablo e idenLftcablti de perjui:io 

significativo al Interés público. 

11. El riesgo de pe~uido que supondrla la divulgación supera &l interés ptiblico general ce que se 

dilunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medro menos resuct ve 

disponible para evitar el perjuicio. 

Dirección de Técnicas de Investigación 

de la Flscalfa General del Estado de 

Baja California. 
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En este sentido el articulo, el articulo 212, del Código de referencia, establece que cuando el Ministe110 

Pilblico lenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como dchto d1rigira I¡¡ 
lnvesugac1ón penal, sm que pueda suspender, Interrumpir o hacer cesar su curso, sat~o en los cases 

autorrzados en la misma. La investigación deber~ realizarse de manera Inmediata. eficiente. exhaustiva. 

De cQnformldad con el articulo 127, del Código Nacional, es competencia del Ministerío Púb'ico conducir 1a 

invest.9at16n, coordinar a la Poírcia y a kls servicios periciales durante la in\'estigación, resolver sobre el 

e¡erc1:io de la acción penal en la forma establecida por la ley y en su caso, ordenar las diligencias pertinentes 

y un'es para demosrar, o no. la existencia del delilo y la responsabllidad de quién lo cometió o part1c1pó en 
su cornis.ón. 

La e~trega de la información referente a la información concerniente al Articulo 81 fracción XLVII de ta Le1 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Baja California, relacionada con el 

SEGUNDO TRIMESTRE DEL ANO 2024, hace evidente un riesgo real, demostrable y e 1den~ficable. con 

rela:i~n con el interés púbhco, como a continuación se demuestra. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio 
significativo al Interés público o a la sogurldad pública. 

tll.1 Observancia al artículo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación do la Prueba de Dallo. Que, en consecuencia, al aplicar la prueba de dai\o se justifica 

clas1fi::ar como reservada la inf01maci6n conforme al articulo 81 fracción XLVII relacionada al SEGUNDO 

TRll.lESTRE del año 2024, ya que de entregar la información solicitada se ve comprometida la seauridad 

pública, obstruirla la investigación. alectarta al debido proceso, por estar contenida dentro de las 

mves: (ladones que 1a lay señala como delitos. 

Dirección de Técnicas de Investigación 

de la Flscalla General del Estado de 

Baja California. 
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Es preciso seflalar que la Fiscalla General, trabaja de manera continua coa el rortate::inuento ce la 

infraestructura lecnol6gica para optimizar las Investigaciones. haciéndolas mas eficientes. eñcaces ·1 

l/ansparcntes. 

Riesgo real: La institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articul~ 21. ce la Le¡ 

Organica de la Fiscalla General, es una institución de buena fe. única e indivisible, aue funge como 

representarle social en tos Intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a uaves ch: 

la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales compe!en'.es 

La entrega de la ínformaci6n relacionada con el listado de so!icitudes a las empresas ccn"esiorarias ce 

telecomunlcaclcnes y proveedores de servicios o aplicaciones de inlernet para I~ inter,..,nc'~n d,• 

comunicaciones privadas, et acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 

real de equipos de comunicación, que contenga exduslvamente el objeto. el alcance temporal '! 'os 

fundamentos legales del requerlmlenlo, as! corno, en su caso, la mención de que cuenta con la auiorizac'ón 

judicial correspondiente; hace e11idente un riesgo real, demostrable e identificable, con relación al int~res 

publico, de conformidad con lo siguiente: 

Por su parle, el artlculo 213, del referido Código Nacional olcta que la investigación liena PO' obj!lto que rl 
Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimieno de tos hechos y, en su caso, los datos de pru!':i,1 

para sustentar el ejercicio de la acción penal contra el imputado y la reparación del d2i10 

profesional e imparcial, libre do estereotipos y discriminación, orientada y discriminación. orientada a 

explorar todas las líneas de investigación posibles que permilan allegarse de datos para et esctarecm enl':l 

del hecho que la ley senara como delito; asi como, la ldentifteación do quien lo comentó e partciaó en su 

comisión 
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Es por esa razón, que divulgar la información de las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para intervenir comunicaciones privadas, asi como, 

divulgar el acceso al reg;stro de comunicaciones y la localización geografica en tiempo real de los equeos 
tecno:oglcos de ccmuncacléo, mismos que son utilizados en la generación de intefigencia de seguridad 

pública y procuración de justicia Implica la obstrucción de las investigaciones, aunado a elk> conlleva que 

los agen'.es dehcwos y grupos de delincuentes adquieran equipos que sean capaces de evadir, bloquear o 

incluso heckear los sistemas con que cuenta la Fiscalla General, vulnerando con ello la procuración de 

justici:; 

Rlosgo demostrable: Los grupos delictivos operan coo amplio conocimiento de la eslructura de tas 

insutucrones de procuraclán de ¡usticla y da seguridad púbfica, los cuales a lo largo l.lel tiempo se han 

lortal&edu tanto en numero como en el equipo, armamento y tecnologla que Implementan para llevar a cabo 

los hechos delictuosos, motivo por et cual, la Flscalla General ha requerido invertir en su capital humano. en 

las tecnologlas de inleligencla y las acciones tAcüco operativas pasa impedir que los agentes deliclivos o los 

grvpos de la delincuencia organizada, superen el estado de fuerza con que se cuenta para hacer frente a 

ellos. 

Con oase en lo anterior, la Indebida diwlgación de la descripción de las caracleristicas técnicas de Jos 

ecu pos tecnológicos de esta institución lm¡;licarla la revelación de especificaciones de los propos equipos 

que son utilizados en la generación de lnteligencla de seguridad publica y procuración de jusocia. les'ooasdo 

les capacidades de reacción e investigación do esta Fiscalfa General, y con ello, el resultado y l~ro de ros 

ob,et;vos en la materia. 

La información estralégk:a so genera a partir de investigaciones de gabinete que se realizan con el aocvc 

de herramientas tecnológicas, lo cual permite orientar las pollticas generales de la Fiscalía General al 

combate de grupvs delictivos en investigaciones de amplo espectro; ademas procesa información de casos 

concretos para la realización de acciones tActico-operativas. 
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Resulta preciso señalar, que esta Flscalla General es responsable de la investigacibn y del ejerc:C10 d;; .a 

acción penal a uavés do la institución del Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en el anlcu'c 2· de In 

Constitución Federal, y 69 de la ConsUtuclón local, :il cual le corresponde condu:ir la investigac án cocrc11w 

a los policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de 'a acc•~,, 

penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles :ia·~ 

demoslrar, o no, la exíslencia del defito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su cormstó-t. 

acciones tendientes a preservar la paz y el orden social. 

B. El riesgo do perjuicio que supondria la divulgación supera el lnleres público general de que se 

difunda. 

Sin embargo, esto se veria seriamente afectado si se dívutga la informaci1'.ln que da las em¡:•e:sas 

concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de 1nternet para 'a 

intervención de comunicaciones privadas, asl como divulgar el acceso al registro de ccmuncacones qu- 

contengan ta localizacl6n geográfica, on tiempo real de equipos de comunicación (que contPnga, 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento. asl como. e~ s,1 
caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente) con que cuenta la F·scali;i ¡w1 

el perfeccionamiento de la investigación y persecución de delitos si los grupos delictivos tienen acceso a las 

especificaciones técnicas de dichos sistemas, contarán con una clara visión para desarrollar. adquirí· o 

contratar, una contraintellgencla que seo capaz. de evadir, b!oquear o incluso nackear los slsíernas con ·~3 

que cuenta la Fiscalia General para permanecer Impunes y segui.r lesionando los derechos de la sccic:la~ 

Riesgo identiflcabh1. La Fiscalia General se apoya de un sin número de clementes y pruebas ~·1 "' 

desarrollo de sus Investigaciones y ha hecho uso de las tecno!oglas y sistemas que han ¡:erm1t;:J:> 3 

generación de intehgencia para el desarrollo de las Investigaciones y la acreditación de los hechos de! r.11•:0; 

buscando con esto el castigo del o los responsables y la reparación del daño a las victimas u ofend·dos 
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Sitien e> cierto que toda la inforrnacíón en posesión de los sujetos obligados es publica, también es cierto 

que et derecho de acceso a la información se encuenl/a sujeto a !imitaciones por razones de interés publico 

C. La limitación se: adecua al principio de proporcionalidad y representa ol medio menos restrictivo 

disponiblo para evitar et porjulcio. 

La clas1ficaci6n estricta de la información solicitada no obedece a un criterio arbittaño, sino que opera 12 

reserva de la lnformacr:'.ln por ministerio de Ley, en razón de que existen disposiciones lega•es tanto 

generales como especificas que expresamente mandatan su reserva. 

1\ncra bien, el Diccionario de la Real Academia Espanola, define como riesgo a la contingencia o pioximidad 

de un dar.o y por real qua tiene existencia objetiva, Juego entonces, la divulgación de las especificaciones 

tecncas o cualquier información que ldentiíique dichas especlñcaclones de los sistemas tecno'.ógicos y/o 

equ;pos de comunicación con que cuenta la Fiscalía General, ropresenta un riesgo inminente pues con esto 

los a¡¡enles delcavos, pueden desarrollar, adquirir o contratarán sistemas do contraintcligencia capaces 
evadrr, bloquea: o incluso hackear aquellos de que dispone la Fiscalla para el perfecctonanuenio de las 

invesL'gaciones de los delitos como secuestro o desapariclóo de personas entre otros, vulnerando la 

procuración de j<1sticia 

En tanto, el derecho al acceso a la informa::lón os regulado en el articulo 6 de la Constitución Federal y i 

de la Consuíución local, que disponen que el derecho sera garantizado por el Estado, mismo que se puedt: 

contemplar de interés público, ya que toda persona tiene acceso gratuito a la información pública, s111 

embargo, la pc;rLcularidad de este derecho, es que se ejerce únicamente por una persona determinada, esto 

es, emana del parti~ular que desea conocer sobre la información en posesión de cualquier autor-dad . 

entidad. órgan:> y organismo de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. panicos 

poli! ces, fideicomisos y fondos públicos estataies y munk:ipa!es, así como de cualquier persona hsica, moral · ·• 

o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reallre actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal 
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En este tenor, se considera que la causal que restringe en menor medida el acceso a la informa:ión t!e es 

servicores referidos en la solicitud, es la pre\ista la fracciones 1, VII, X. XII y XIII del &rticulo 1t3 de lél !..e! 
General, fas fracciones 1, VI, tX, XI y XII del articulo 110 de la Ley de Transparencia. en re:ac·6n ce- 'os 

numerales Décimo octavo. Vigésimo sexto, Vigésimo noveno, Trigésimo primero, y Trigésimo se;¡ur1o <1° 

los Lineamientos Generales, que establecen de manera puntual que se considerará co.ro mfcmra-: ·r 

reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, obstruya fa prevención o persecucon dE 'os 

delitos, afecte los derechos del debido proceso. se encuentre contenida den1ro de las 1nvastigac1011es e:: 

El acceso a la información pública tiene limitaciones, ya que no toda informeción aue se "rc•Jenlre en 'J§ 

archr~os de este su¡eto obligado puede ser difundida o entregada. Asl ocurre, en el caso de 1nforriac·c" 
solicitada, cuya excepción al acceso a la información debe estar desunada a proteger un obietivo 1e91l mo 
mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la vida o Integridad lisica do In victima o 

famitiares. testigos o, incluso, de los servidores púbicos que desarrollan su trabajo ccn srgr!o y E:ii:acia lo 

que se tradu:e en un perjuicio significativo al interés públ.co. 

Como se ha indicado previamente. clasificar la información solicitada podrla conducr a conocer ia;, 

caracteristicas técnicas de la tecnofogla para la Intervención de comunicaciones privadas de ta Fisca!i3 

General del Estado, por lo que se encuentra perfectamenle ajusl3do al marco normativo en maler:a do 
Transparencia y Acceso a la Información Pública aplicable del Estado de Baja Califom•a y a:ief'd'! 

estrictamente al principio de propo<clonalidad. 

previslas en la norma correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de 12 mlorm<:e:::n 

obedece a un criterio de ponderación, en el cual resollará clasificada la misma, siempre que evsta el riesgo 
de daño sustancial a los Intereses prolegidos y cuando ese daño sea mayor que el interi.:s publi:c CC' 

conocer o acceder a la información, tal como aconlece en el caso que nos ocupa En este case, re:erva• ·:> 

información solicitada no se traduce en medío reslrictivo de acceso a la información, e11 virtud de que dich;1 

reserva prevalece al proteger derechos como fo son la seguridad pub!ica y el acceso a la justicia 
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ill.2 Observancia a los artlculos 104 do la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y Lineamiento 

Genoral Trigósimo tercero. 

Ccn base en lo anterior, se acredita que la divulgaclón de la información lesionarla el interés juridicamente 
prot~gido por la norma, y el daño que pueda prooucrse con la publicación de la información es mayor que 

el interes de conocerla. 

En efecto. la l'mitación al acceso a la inlormaclón objeto de la presente ctesificación obedece, a que, de 
ent1egar dlclla Información se desconoce quién y con que finalidad se uUlice dicha información pudiendo 

comprometer la seguridad pública, obstruya la persecución de los detilos. afecte el debido proceso, ya que 

la 1nfo;mación se encuentra contenida dentro de fas investigaciones de hechos que la tey seña'a come 

delilos y se tramitan ante el Ministerio Púbf'co. 

S1 ben es cierto que el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco Constitucional, 

no menos cierto es, que éste no es absoluto, pues al difundir ta lníormación referente al lislado de solicitudes 
a las empres concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de 1nternet 

para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localizac'on 
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el ob¡e:o. el atcance 

temporal y los fundamentos legales del requerimiento (tal como lo senala la fracción XL VII del Articu!o 81 

de la multicitada Ley de Transparencia.), no se estaria cumpliendo por parte de esla Fiscalía General con 

nuestra obligación de no vent~ar lnformaciOn de carácter reservada, por lo que la fimilación se adecua al 

pnncioio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el pe~u1c10 que 

se pudiera ocasionar. 

hechos que la ley señala como delilos y se tramiten ante el Ministerio Público, y las que por disposicki11 

<:~pi~sa de una lr:y contengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, prirn:ipios y 

dísccscicnes establecldas en la Ley de Transparencia citada. 
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Las causales aplicables del articulo 113 de la Ley General para la clasificación de la iníormacón rnatena •!i; 

la presente prueba de daño, son las contenidas en las fracciones 1, VII, X, XII y XIII del articulo 113 de 13 

Ley General, las fracciones l. VI, IX, XI y XII del arllculo 110 de la Ley de Transparencia. en reracion con l~<; 
numerales Décimo octavo, Vigésimo sexto. Vigésimo noveno, Trigésimo pñmero, '/ Tr ges1r:•o segun~c 
segun los Lineamientos Genorales, que establecen de manera puntual que se conskísrará como inform<::i~11 

reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, obstruya la prevención o persecucon de i::s 

delitos. afecte los derechos del debido proceso, se encuentre contenida dentro de las irwestigocicnrs tlc 

hechos que la ley se"ale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. v las que pcr tlis¡:os1c :lll 
expresa d9 una ley contengan tal carácter, siempre que sean acordes con la: bases, p11nc1¡l!o~ 'í 

disposiciones establecidas en la ley de Transparencia citada. supuestos que se actualizan en el ;>:eserte 

asunto, puesto que la obligacl6n de rendir la información relativa de la lracción XL VII del ailiculo 81 ce la 

citada Ley, tienen el carácter de reservada. 

A. Se doborá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General. 

vinculándola con el Lineamiento espsclflco del presento ordenamiento y, cuando corresponda, el 

supuesto normatlvo quo expresamente le o1orga el carácter de Información rcservaca 

Ahora bien. a fin de demostrar que la divulgación de la Información amenaza con causar un pe·j:.1 C") ~ 

sustancial a la seguridad püblica, la persecución de los delitos y ta procuración de justicia. y que t.:i ~ega1t·1;i 
de la información se basa en que se perjudica más al interés púb'ico con su divulgación que al dcrc:h~ crl 

solicitante, atendiendo a las consideraciones que señala el articulo 109 de la Ley de Transparencia. en 

relación con el diverso 104 de la Ley General, vinculado ceo el numeral Trigt:simc Te:cer:> de 'es 
Lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones obf-livas por las que la apertura de la inbrma: en 

generarla una alectación, conforme a lo siguientes: 
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Énfasis añadido. 

De dicho criterio. se advierte que, si bien por regla general los nombres de los servidores púbflcos son 

información pública, exlste una excepción, relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia 

de seguridad, como lo es el presente caso. 

Asl pues, como se advierle del marco normativo Invocado, existen disposiciones legales expresas que 

determinen la reserva da ta infcrmaci6n requerida, por lo que, en el caso de entregar la información contenida 

en la fracción >.LVII del articulo 81 de la Ley de Transparencia citada, se verlan vulneradas las lunc'ones de 

esia Fiscalía General. 

En virtud el Lineamiento General Vigésimo seno, establece que podrá considerarse como infotmacon 

reservada aquella que obstruya la prevención da los delitos; aunado al Vigésimo noveno lineamiento 

gene1at, que establece como información reservada, aquella que de divulgarse afettarla al debido proceso 

y en relaclén con el ttlgésimo primero lineamiento general en el cual considera como información reservada 

acue ia que forme parte de las av01iguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa 

de 1nves1·gación, durante la cual. de conformidad con ta normativa en materia penal. el Minis!erio Püblico 

reune 1r.dic1os para esclarecer los hechos. 

él anícuo 20, apartado B, inciso VI, constitucional prevé que en las investigaciones abenas se mantengn 

una reserva de actuaciones, así oomo el deber del Ministerio Pübfico de mantener sigilo; y el artículo 20 

apartado C. inciso V, párrafo segundo de la norma suprema obliga al Ministerio Público a garan1izar lo 
p:otecc:ón de las personas que Intervengan en el proceso penal, particularmente la victima, el ofendido y 

les testigos, los derechos previstos en los artlculos constitucionales mencionados y los deberes que éstos 
«npcnen al f,límsterio Público revelan que la tutela de las investigaciones ablertas y la seguridad de las 

perscsas son cuestiones de orden públito, que justifican la restticci6n a la Información solicitada. 
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Con base en lo anterior, la indebida divulgación de cualquier dato que l)IY.liera ser aprovechado para conocer 

la descripción de las caracterlslicas lécnlcas de los equipos y herramientas tecnológicas de esta institucio1 

Implicarla la revelación de especificaciones de los propios equipos que son uli!izados en la ¡¡rrc·r;i~ió'l d" 

Para ello. se establece una comunicación coordinada entre el Agente del Ministerio Públ.co. '-.gert;, ce ta 

Policia de lnvesligaci6n y Peritos. para realizar las di'igencias necesarias en la lnvestigac16n dol llecro 
delictuoso, implementando estrategias basadas en las herramientas tecnol6glcas para el mejor resouaco d~ 

la investigación. 

Entre otras investigaciones que se apoyan de las herramientas lecnológicas, servícíos o e-w1~:s J" 

Intervención comunicación privada, las cuales son llevadas a cabo estrictamente a la cardad ric1111;;1,.,¡¡ 

donde se utiílZan medios electrónicos para llevar a cabo una Investigación más confiable. doruro de ,,, 

cuales se ocupan. entre ellos medios técnicos y tecnol6glcos. 

Es preciso señalar que la Flscalla General trabaja de manera continua con el torta'ecím'cntc :le 1~ 

infraestructura tecnológica para optimizar las inves~aclones, haciéndolas más eficientes. eñcaces 
transparentes. 

La Fiscalia General. genera la informac.16n estralégica a partir de investigaciones de gabinete que se realizan 

con el apoyo de herramientas tecnológicas ylo equipos para Intervenir comunicaciones. lo cual perrrite 

orientar las potit;cas generales de la Fiscalía; además para el procesamiento de in!ornrnc1~n je cases 
concretos para la realización de acciones tactico-Ol)tlrativas. 

B. Mediante la ponderación do los lntorosos en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la Inlormeclén solicitada generarla un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que esto último rebasa el interós público protegido por la reserva. 
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El nes;¡o do difundir la inlcrmacl6n solicitada, ocasionarla que mlembros de la delincuencia organizmla 

co-cceran el estado de fuerza técnico·lecnológico con el que cuenta esta Fiscalia General. de manera 

pa•tic11tar, aquella relacionada con los sistemas de inteligencia, cuyas tareas resultan sensibles. a• 

encontrarse estrechamente vinculadas con la Investigación y persecución de de!itos, vulne¡ando la 

capacidad de reacción, asl como los equipos, técnicas y estraleglas de Investigación utilizados POI esta 

ins~tuc1on. 

C. Se debe de acreditar ol vínculo entre la difusión de la Investigación y la afectación del interes 

jurídico tutelado de que se trate. 

No debiendo de¡ar de observar que dar a conocer la información requerida en el arliculo XLVII del aniculo 

81 ce la cltada Ley, se estarla actuando en contra de las disposiciones legales vigentes en la enlidad, '/il 

que 1<1 propia norma determina la reserva de to solicllado. 

Ademas. que revelar la información requerida representa un menoscabo para la investigación y persecucón 

del delno, pues, como ya se ha repelido, la reserva de la información, se encuentra expresamente prevista 

en diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden público y de 

observancia general. 

En esto sentido, mantener la reserva do la ínf0tmaci6n relacionada a los equipes de mteligenc1a supera et 

interés parfcular de conocerlos. ya que su uso se encuentra estrechamente vinculado con id segu1ida:J ( 

procurac.én de justicia de la entidad, razón por la cual no es factible la entrega de lo solicitado, toda vez ouf: 

tal accién implica poner en riesgo las acciones de inteligenc.la de esta Fiscatia General. 

1nlefigenc1a de seguridad pública y procuración de justicia, lesionando las capacidades de reaceón de 
ln'IC31.gaci6n de esta Fiscalia General. 
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La publicidad de la información requerida pone en riesgo el estado de inteligencia y reacción. ya que s1 1::s 

organizaciones criminales o agentes delictivos, conocen las caoacidades tecnol:>gicas utí'•zatlas sn ·a~ 

El riesqo de difundir la Información clasificada, ocasionarla que miembros de la delincuencia orga11zaja 

conocieran el estado de fuerza tecnológico con et Que cuenta esta Fiscalla General, de mane-a i;;ir· ::ui·,r 

aquella relacionada con los sistemas de inteligencia, cuyas tareas resultan sensibles. al r:icontrY"· 
esuschamente vinculadas con la Investigación utilizados por esta Institución en::argada de la prccuroc·-:n 

de justicia. 

D. Precisar tas rezones objeUvas por tas que la apertura de la información generarla una alcctaclón, 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e Identificable. 

Pues los perpetradores da dichas conductas delictivas, al conocer la tecnologla de ta fuerza de inle'i!)enc·~ 

y actividades táctico-operativas implementadas en esta Fiscalía General, tiene la oportunidad de desarrciiar 

adquirir o contratar tecno!oglas que superen, bloquee o incluso hackee la implementada por esta m;ti1ucb1 
provocando con eso, evadrse de la acción de la justicia y poner en peligro el salvaguardar la '.ida e mtegr da l 

do las victimas. 

Es por ello que. no es factible la publicldad de dicha inlormaclón, es inminente el mantener con •odo s1gi c. 
las especificaciones técnicas de los servicios contratados para Impedir vulneraciones táctcas 

La publicidad de la información solicitada pone en riesgo el estado de inteligencia y reacción. yo n.ie s1 las 

organizacicnes criminales o agenles delictivos, conocen las capacidades teCl\ológicas utilizadas en las 
investigaciones criminales, serán capaces de vulnerar las mismas o en su caso, evadir las til;l.c:>s ·1 

eslralegias de investigación y persecución do delitos; por lo que. resulta de mayor lrnportanría p;ir a la 

sociedad, el cumplimiento de los mandamientos ministeriales y judíclales en las m:estigac'cnos :· 

persecución de los delitos, sobre el interés particular del solicitante, garan1izando asi el d'!rccho de 1.1 

seguridad pública y procuración de justicia. 
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La lt'fcrmadón estratégi::a se genera a parbr de investigaciones de gabinete que se realizan con el apoyo 

de nenamíentas tecnológicas, lo cual permite orientar las politices generales de la Fiscalía al combate de 

grupcs de delincuencia orgamzada en investigaciones de amplio espectro; además procesa información de 
casos concretos para la realizací6n de secenes láclico-operativas. 

Es precrso sel\alar que la Fiscalia General. trabaja de manera conUnua con el fortalec1m:ento de la 

mfra~stru:tura tecnológica para optimizar las investigaciones, haciéndolas más eficientes. cñcaccs y 

uansparentes. 

Riesgo real: La institución dol Ministerio Público de conformidad a lo dispueslo en el articulo 21, de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General, es una institución de buena fe, única e indivisible, que funge come 

reoreseotene social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a tra•1és de 

la inves1igac1on y persecuclon de de filos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes 

Por t~nto, se añrma que el perjuicio de difundir la misma supera el inlerés particular de conocerla. 

r lo se omrte señalar que la función del ministerio público es la investigaclón de los hechos delict.vos y busca· 

el castigo para los culpables y, de divulgarse la tantas veces referida inlormacibn, pudiera no cumplírse esta 

obligación por parte de esta represenlación social. 

mvestigaciones criminales. serán capaces de vulnerar las mismas o en su caso, evadir las tácíícas 'l 

cst1atog1as do investigación y persecución de delllos; por lo que, resulla de mayor importancia para la 

sociedad, el cumplimiento de los mandamientos ministeriales y judk:iales en las irwes1igac1oncs ¡· 

persececén de los delitos, sobre el interés paiticular del sollcilanle, garantizando asi el derecho a la 

seguridad pública y procuración de justicia. 
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Es por esa razón, que divulgar la in!ormaclón de los listados de solicitudes de empresas concosíonarias d·: 

telecomunícaeones y proveedores de servicios o aplicaciones de interne! para la lntcrvencion de 

comunicaciones piivadas, el ecceso al registro de comunicaciones y la locafización geográfica en tiempo 

real de equipos de comunicación, que contenga exdusivamente el obieto. el alcance temporal y os 

fundamentos del requerimiento; mismos que son utilizados en la generación de intct·gencia de segun:l.-t.l 
pública y procuración de íusticla Implica la obstrucción de las investigacíones. aunado a ello ccnPe 1a cue 

tos agentes delictivos y grupos de delincuencla organizada adquieran equipos que sean caoaces de evad' 

bloquear o incluso hackear los sistemas con que cuenta la Fiscalla General, vulnerando con <:110 la 

prccuración de justicia. 

Rtosgo demostrable: Los grupos delictivos operan con amplio conocimiento de la estructura de a; 

instituciones de procuración de justicia y de seguridad púb6ca, los cuales a lo largo del tiempo se !¡311 

lorlalecl:lo tanto en número como en el equipo, armamento y lecnologla que irnplementan para llevar a cabo 

tos hechos delictuosos, motivo por el cual, la Flscalla General ha requerido invertir en su capi1al humano e11 

las tecnologías de inteligencia y las acciones táctico operativas para Impedir que los agentes delklivos o los 

grupos de la delincuencia organizada, superen el estado de tuerza con que se cuenta para nacer !reme a 

ellos. 

Con base en lo anterior, la indebida divulgación de los listados de solicitudes de empresas conces-ona-as 
de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplk;aclones de interne! para la ·nter\'er.c':in .,., 

comunicaciones privadas, el acceso at registro de comunicaciones y la localización geo;¡rafica en t·e'lll'.' 

real de equipos de comunicación, que contenga exdusivamente el objeto. el alcance !'3n1i;om1 ¡ tos 

fundamentos det requerimiento, de esta institución Implicaría la revelaclón tle especlñcacones <.Ir- las 

inteNenciones de ccmunicación que son ulílizadas en la generación de inteligencia de seguridad púlll;c<i ~ 

procoreción de justicia. lesionando las capacidades de reacción e investigación de esta F ¡scalia Geno:?ral .,. 

con ello, el resultado y logro do los objetivos en la materia. 
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Dar a conocer la mformac1ón requenda. va a generar que pudieran conocer las caracteristlcas lécnicas de 
los equipos de inlervenc16n de comunicación privada que utiliza esta Institución, y con ello se afecta de 

manera d~ec!a las acciones de esta ent.idad encargada de la procuración da justicia, puesto que tos agentes 

delcbvos. conocerán los medios usados y por lo tanto previo a la comisión de un delito, van a conocer que 

rulas usar para evao1r las técnicas de investigación respectivas. (modo) 

Conforme a lo anterior, el dallo que so genera al entregar la Información contenida en la fracción XLVII del 
anlcue 81 de la Ley de Transparencia, es presente y futuro, presento por los sistemas que estén en 

desarrol!o y donde se utiliza diverso equipo técnico do inte6gencia, mismo que es usado cuantas veces es 

necesaro. es importante senalar que el uso de talas equipos de intervención de comunicación. so l!cva a 

cabo coda que asl lo solicita el personal encargado de la Investigación de delitos, el uso del mismo atiende 

E. En la motivación do la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar del daño. 

s;n embargo. esto se vería seriamente afeclado si se divulga la información de los sistemas tecnológicos de 

1.1te:\'enci6n de comunicación privada y localización geogrMca en l~mpo real de equipos de cornunicae.on 
con que cuenta la F1scalla para el perfeccionamiento de la Investigación y persecución de delitos s: los 
grupos delicnvcs uenen acceso a las especificaciones técnicas de dichos sistemas. contarán con una clara 

visión para desarrouar, adquirir o contratar, una contraintellgencla que sea capaz de evadir, bloquear o 

inc'uso hac~ear los sistemas con los qua cuenta la Fiscalía General para permanecer impunes y seguir 

íesonanco tos derechos de la sociedad. 

Riosgo ldentificablo. la Fiscalía General so apoya de un sin número de elementos y pruebas en el 
des~rrcllo de sus investigaciones y ha hecho uso de las tecnologlas y sistemas que han permitido la 

g.:neradón de mtet:gencla para el desarrot o de las investigaciones y la acreditación de los hechos delicti•1os 

buscando con esto el castigo del o los responsables y la reparación del dano a tas victimas u ofendidos ·• 
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El acceso a la información pl'.lblica no es un derecho absoluto. ya que está sulela a ltmilac1ones en aten:-or 

al daño que puede ocasionar el difundir la información, en este sentido, no toda la información cue se 

encuenlra en los archivos de esta Fiscalia General, puede ser dlfund!da o entregada Asi ocure en l!l case 

de información relacionada con los sistemas de tecnobgla de inteligencia umizados en la persacocón e 
invest gaci6n de un delito, cuya excepción al acceso a la lnformacl6n debe estar destinada a p•:itegc· "" 
ob¡etivo legítimo. mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la vida o integridi!d lisie a 

de la victima, lamiílares, testigos o, incluso. de los servidores públicos que desarrollan su trabajo con s'gl'O 
y eficacia, lo que se traduce en un perjuicio significativo al inlerés publico. 

F. Deberá do elegir la opción de excepción al acceso a la Información que menos lo restrinja, la cual 
será adecuada y proporc;lonal para la pretecclén del interés público, y deberá interferir lo menos 

posible en el ojorclc;io ofocllvo del derecho de acceso a la Información. 

Reiterándose que la reserva realizada, está debidamente (ustiflcada. y es idóneíl. necesaria y 

proporc;lonal para que las investigaciones desarrollooas por esta Fiscalla General. no se vean af'!cl;ión< 

asi como los oquipos tecnológicos utilizados en las mismas en relación a la intervención de comuni:ac1Jr 

privada. 

La divulgación de la información pone en riesgo la procuración de justicia en el Estado de Baja Califor11ia 

toda vez que la información solicilada, atienden a equipos técnicos y tecnológicos de mter-;ención d'? 

comunicación privada, mediante la cual se facifita la investigación y persecución de actividades 1lic tas a 

través del uso de tecnología de vanguardia, con el fin de proteger y safvaguard2r la ·1ida e 1ntegr dad de 'as 
victimas. la posibie delención de los probables responsables y combatir los dehtos que tla11an a I~ m:i~cad 
bajacaliforniana. (lugar) 

a la urgencia y esté estrechamente vinculado a procurar la seguridad de las víctimas y la detenc1:>11 ·rme J :m 

do los presuntos responsables de la comisión de un hecho tlplílcado como delito. (tiempo) 
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INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A l.A INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA /NFORMAClóN PÚBUCA GUBERNAMENTAL}. 

t1• fmcfonos 1y11 dol sgguodo plrr1fo dtl 1rtlwlo 69. do 11 Constltuáón pqntlcl dt to,s Emdos Unidos 
Mul~ esrsliecon quo el dor<:cho de oo:oso a la irJOlmdc/Crt puado lim11.iiso en v'tlucl del irtorlls P'~~ ~·de 
10 .::la 1Yi"1arJ3 ¡ iOs datos l)(i(sonatGS. Dkhls frawonas s6Jo llJ'IU!'(;ion les finos cons!,uclona:menro v.l'.dos o 
le{~ ir~s pd:a eila~1 lm.1ac.coos aJ atad:l derecho, sin anb<l~o. omeas romten o la Jegl$laaon seculll1<>"1a 
;¡era el dessrro".) de t:..s SUl"/~llos especif1CC; en que p1om!i!ll t8s e.<cepoones que busq1ien p1oleg" to: b.cr.c; 
CC11ll111C1'.>'te'es et1U1•ciJdos como Umtes d dittcl'.o de a:ceso a la infcrmor:.Cn. A;i, en c11rrpl.mrcn10 ol m~mJ:to 

Eprr.;¡ Dác.ma cpcWJ Regisuo· 2000234 l/1$!ancla· Pmtc.a SiJa Tipo do Tesis: flJ$1odo hoenJe· Semanai10 Jud'CJOI 

d! .a Fs:i~r.>cib.1 ysu Gaccra !Jbfo V, Febrorode 2012, Tomo 1 MarenB(s): Collstitvcional Tesis· la Vll/fi012 (tOi! J 
P~s 113· ó56 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el regisllo digital número 2000234. 

S1 ben es cierto que, el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco Constitucional 
no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir información como la solicitada no se estarla 

cumpliendo por parte de esta Fiscaifa General con nuestra obligación de no ventilar información d: carácter 

reservada, por lo que la limitación consistente en la reserva temporal de lo requerido, se adecua al pnnc1p¡o 

de pro¡Jorcionoh:lad y representa el medio menos restrictivo dlsponlbte para evitar el perjli.c:oque se pudiera 
ccas.cnar. ya que fenecido el plazo de reserva y extinguido el riesgo que ahora se actualiza, la inlormac16n 

será susceptible de acceso. 

Como se ha ind cado previamente, clasificar la información solicitada se encuentra perfectamen:e a¡ustado 

al rr arco normativo en matena de transparencia y acceso a la información publica aplicable para et Estad .. 

de Ba¡a California y atiende eslllctamente al principio de proporcionalidad. toda vez que otorgar 11 

.nlcrmaci6n requerida, implicaría poner en riesgo a la seguridad pública, así como la eficacia de las 
.n'lest 9ac1ones. por tanto, lo procedente es reservar la información referida. 
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De tal manera. que queda de manifiesto que su publicidad implica un riesgo para las acciones de sagur.d;;:i 

pública, invesligaclón de delitos y la pro::uraci6n de justicia, asi como el riesgo de que terceres r.o 

IV. Periodo do reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la ínícrmacíón sea pública se 

estima pertinente su reserva por el plazo do cinco años. 

Énfasis añadido. 

C'OIUl~ueOtlal. ~ loy Fede1el do Tia~spareneia y .Ccceso a '311'om:eoón f'ijbl"" Gub~11Jment•' enN..:~ éos 
et1rf.f10s blfO los cuales la irl0111111CÍÓl1 pcdrb dasiric<ne y. con e/Jo, ~nv·tllf el eccsse do los pltfcul"lcs ,1 !.1 '"''"'~ 
r!I de ri:crml(.t\1 cortidendí!I y el de id~~ resYVa!Ja. En lo q"" 1espocta al fm.te prevsto er. ia Ccos·.1~,,~ 1 

1oferonre a la prctccclón del interés púbico. /ot artieu(ot t3 y 14 dt ta ley esteblecwcn cc.11i .:•.'c1 o eo 
d~si'ieaciótJ o! de ilfo'llllJción 1emvada. B primt10 do IGS artlalios at~03 establece "" clf'A'cr;o ge•J<i:o e~ 
t'1eamientos bafo los cuom deberlJ 1eservarte la lnfomJaclón. lo cual pro«derll cuando to d1/u$ión de ta írJO'rr::Y. ~· 
?Joda· 1) comprometer la tegvridod nsciooti. la seguridad p.iblfca o la de/e.1sR naooMI, 1} monom1t·~· 
negociecionos o re!eclones lntomadofls!es; 3) ds/11Jt lo llll&blldod 6nMcJero, económi:a o monelw1a de! p~ ; ~ 

ponorr" rlesao lt mt•. seguridad o 1•luddt a/gima p!!Jon1; o 5) cavsarpf;tjllidoalcumprm1e1to de'ª' ·~¡cr 
p(evenoono vcrifi:eclóndedelitos. lmpartlción dojusJicio, rec8'Jdtdón da coolrib<KIOllo.s. corit1GI m.•·••c-:~ o J • 11 
estl!lteg•as ptoccsc/cs en ptOCOl!mier.los junsdtedooa'os. mientras las 1esolueo0t1os no causen est:Mo Pe• c·r~1 

//Ido, COi1 un erloquo mAs peclso qu& clesa¡¡;tlvo, el artlcu!o 14 do la Le¡r Federal de Trampa1enc;.i y ¡lcw!> .i 1~ 
lnformad6n ~ica Gvbomamonld cortieno un ca1Alo90 ya no ge~rico. s;no ospecifico. de supuo;:os r. 1 'e;; 
cuales l~ infC11TIBGIÓn lamb/61' ~ considetDI~ 1flleiV){!a: 11 11 quo erpruam•nt• Je clnlligue ccm~ 

conUdencf1I, mmv1d1, comerc(al meiy1dl o gu/)fmlllltfl[!I 1"Urf\11da: 2) swclos co·n~1cia'. 1~.:ustr31. 
f•scaL bDIY..orio. fidudario u o/ros; 3) ~Ja:íones frt\1as. 4) e1f6(1Ientss J¡..<isdicc:or.ales que I>() hd)'n c.• 1St1 !1 

estado; 5J ¡:1ocedim1onlos do 1e.sponseblíded odministreliva sin rosolucJón de(111(iYa o 6) la que con/~11q 1 o;;-·1ic11es 
rc-G11111en!Jociones o puntos do lista do iel\idores pc.'liicos y que loimen pa'le drt un ¡:toroso dc'1!:>c.'lll•\'O c11 el e~~· 
cún no se hubiese adoptado una dedsión defi111liva. Ccmo ovióencio el listodo ortonor. lo ley onv11~16 0•1 su J·t'.:u'o 
14 SllJ)U9,fos qua, d bien puedan cla:llie;no dcr.J/o do /os lncQ/11.lcnles gonél.cos estob:C(idos en el" ftc!.i 1.1 d 
leglslad0t quiso clestae<11 do modo quo no so pt~senlascn dvdas 1especlo 8 la necesidad do ca;:~·ác·o·J~s ccm~ 
in'Cfmaci-;n ieservada. 
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LIC. STEPHA IE'A IGAIL PEREZ CASTRO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 

DE TECNICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FISCALIA GENERAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Por todo to antes expuesto, fundado y motivado en el presente acuerdo se clasíflca la respuesta a la lracc1on 

XLVII del anlcuío 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Ba¡a 

Ca~forn1a, en relación al SEGUNDO TRIMESTRE del afio 2024. 

autonzacos lengan acceso a la información clasificada, aunado a que, por disposición expresa de Ley, di::lla 

1nío1mación teno el carácter de reservada. 
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(Punto 5) Enterados del contenido del oficio DJ/123/2024 y acuerdo s/n, 
suscritos por el Lic. Jesús Manuel López Moreno, Director Jurídico de la 
Fiscalía General del Estado solicitando se someta al Comité de Transparencia de la 
Fiscalía, la clasificación de información como Confidencial, de los datos personales 
contenidos en las resoluciones de la Comisión de Régimen Disciplinario para los miembros 
de la Agencia Estatal, así como la aprobación de las Versiones Públicas de los mismos; 
lo anterior atendiendo a la obligación contenida en el artículo 81 fracción XXXVI, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja California, con respecto a la 
información generada en el segundo trimestre del año 2024; se anexa al presente oficio, 
acuerdo y versiones públicas. Lo anterior a la fundamentación y motivación expuestos 
en la prueba de daño que se exhibe. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Reservada específicamente lo contemplado en el artículo 81 fracción XLVII de la 
Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California; lo anterior, para dar cumplimiento a la obligación de transparencia, 
contemplada en la Tabla de Aplicabilidad, con respecto a la información generada 
en el segundo trimestre del ejercicio 2024 
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Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Oesclasificación de la Información, asi como para la Elaboración 
de Versiones Públicas. 

de Estado de Baja Calífornia. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Lineamientos 
Generales: 

Ley 
Transparencia: 
Ley General: 

Fiscalía General del Estado de Baja California. 

Ley de Protección Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos 
de Datos Obligados para el Estado de Baja California. 

Constitución Local Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Fiscalía General: 

GLOSARIO 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Comité de 
Transparencia: 

Constitución 
Federal: 

ACUERDO 

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, 

POR EL QUE SE CLASIFICA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LOS DATOS 

PERSONALES CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN DE 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO PARA LOS MIEMBROS DE LA AGENCIA ESTATAL, ASi 
COMO, LA VERSIÓN PÚBLICA, ATENDIENDO A LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN 

EL ARTICULO 81 FRACCION XXXVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2024. 
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En razón de lo anterior, solicita someter a consideración del Comité de Transparencia 

el proyecto de acuerdo de clasificación como información confidencial. los datos 

Lo anterior, en cumplimiento a la obligación contenida en la fracción XXXVI del 
articulo 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Baja California, y en los términos exigidos por los numerales Cuarto. 
Séptimo Fracción 111, Octavo, Trigésimo Octavo Fracciones 1, 11 y último párrafo. y 

Quincuagésimo Sexto de los Lineamentos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas de. 

2. De la solicitud al Comité. El dla once de julio de dos mil veinticuatro mediante 
oficio DJ/12312024, signado por el director Jurídico de la Fiscalia General, se 
remitió a la Unidad de Transparencia el acuerdo que clasifica como información 
confidencial la contenida en las resolucines de mérito, así como. la versión pública 
con el objeto de que se someta a la consideración del Comité de Transparencia. 

1. De la resolución. la Comisión de Régimen Disciplinario dicto una resolución 

dentro de los expedientes PS0/001/2022, PSD/002/2022 y PS0/00612022 en 
materia de responsabilidad administrativa. 

ANTECEDENTES 

Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California. 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California. 

Reglamento de la 
Ley: 
Ley Orgánica de la 
Fiscalía General 
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Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Toda la información generada. obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

Así mismo en la fracción 11 del mismo apartado, indica que, toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será pública; no obstante, aquella referente a la vida 
privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijo la Ley. 

11. Marco normativo. Que el articulo 7, apartado C, de la Constitución Local, establece 
que el derecho humano de acceso a la información, comprende solicitar. investigar, 
difundir. buscar y recibir información. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principto de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente 
Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley 
de Transparencia Lo anterior, porque es atribución del Comité de Transparencia 
confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la 
mtormacron realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

personales contenidos en las resoluciones para poder cumplir con la obligación 
contenida en el artículo 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California fracción XXXVI. 
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Que el artículo 4 fracciones VI y XII de la Ley de Transparencia, con relación al diverso 

4, fracciones VIII y IX y 5, de la Ley de Protección de datos. establece que es 
confidencial la información concerniente a una persona física tdentificaoa o 
identificable, entendiéndose como tal. cuando su identidad pueda determinarse directa 

o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

debiendo el Estado garantizar la privacidad de los individuos. Para mayor 
entendimiento, se reproducen los artículos referidos. como sigue: 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra 
en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación 

de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto 
de la Ley General, asl como los Lineamientos Generales que para tal efecto emita el 
Sistema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que 
el Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras. 

para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados. 

condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia 
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IX.- Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más 
intima de su tüuter, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa 

más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan 

Articulo 4 .... 

VIII.- Datos personales: Cualquier información concerniente a una 

persona fisica identificada o identificable. Se considera que una persona es 

identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 

Ley de Protección de Datos 

XII. - Información Confidencial: La información en posesión de los sujetos 

obligados que refiera a datos personales; la que se refiere a los secretos 

bancario. fiduciano. industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
lilutatidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacionaf o a 

sujetos obligados cuando no involucren ef ejercicio de recursos públicos; 

asi como aq11olla que presenten los particulares a los sujetos obligados 

siempre que tengan el derecho a entregarla con ese carácter; por lo que no 

puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos 

casos en que así fo contemple la Ley General y la presente Ley. 

VI.- Datos Personales: Cuafqwerinformación concerniente a una persona 
física identificada o identificable. 

Articulo 4. 
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l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 

obligados. siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho 
carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

Que el Lineamiento General Trigésimo Octavo establece que se considera información 
confidencial: 

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios. 

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e 

internacionales, en materia de protección de dalos personales. 

Articulo 5.- La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará 

contotme a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libro y 

Soberano de Baja California, Constitución Polilica de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parle, asi como las resoluciones y sentencias 

vinculantes que emitan Jos órganos nacionales e intemectoneles 

especializados, favoreciendo en todo tiempo el derecho a la privacidad, 

la protección de datos personales y a las personas la protección más 

amplia, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión efe 

Sujetos Obligados y la presente Ley. 

revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o 

futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales. 

opiniones políticas y preferencia sexual; 
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NOMBRE. 
El nombre como el atributo de la personalidad y manifestación principal del derecho 

subjetivo a la identidad. en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraria su ámbito de privacidad ya 
que permite identificar a una persona en su entorno social y frente al Estado, este 

derecho goza de una doble faceta, pues si bien en un primer momento se inserta 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 

los servidores públicos facultados para ello. 
En ese sentido y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Obligaciones 
de Transparencia inherentes a esta Dependencia es procedente la elaboración 
de Versión Pública de las resoluciones emitidas por la Comisión de Régimen 

Disciplinario para los miembros de la Agencia Estatal de la Fiscalla General del 
Estado de conformidad con el articulo quincuagésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, asi como la elaboración de Versiones Públicas, ya que es el 
documento en el que se elimine, suprima o borre la información clasificada 
como confidencial para permitir su acceso. Lo cual tiene por objeto proteger 
datos personales. En tal virtud, fin de poder identificar de manera precisa, la 
información que encuadra en los supuestos de clasificación, se analizan los 
datos personales de carácter confidencial como sigue: 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 
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considera que parte de la información contenida en las resoluciones emitidas por la 

Comisión de Régimen Oísciplinario es confidencial por lo que es sujeta de testar. 

Sirve de soporte juridico los numerales que a continuación se citan. Lineamientos Cuarto. 

Séptimo Fracción 111, Octavo, Trigésimo Octavo Fracciones l. 11 y último párrafo, y 

Quincuagésimo Sexto de los Lineamentos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información en relación con el articulo 4 fracciones VI.XII.XIV. 

XXVI. 16 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado 

de Baja California en relación con los articulas 135,136 y 142 del reglamento de la Ley • de transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Baja California, se ~ 

t 1. 

i ~ .. 
; 
1 

.. 
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El domicilio es un atribulo de la persona de conformidad con el articulo 29 del Código 

Civil del Estado de Baja California, el propio Código, establece que el domicilio de una 

persona física es el lugar en donde reside con el propósito de establecerse en él: a falta 

de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falla de uno y 

otro, el lugar en que se halle. 

Por consiguiente. dicha información. se considera confidencial. en virtud de que se trata 

de un dato personal que revela infonnación de la vida privada de una persona, aunado 

a que no puede ser proporcionada sin el consentimiento de su titular. Asimismo, tal 

dalo, actualiza un perjuicio tanto para el titular del mismo como para familiares o quienes 

habiten en ese mismo lugar: elementos que fortalecen la confidencialidad del dato 

personal. 

DOMICILIO PARTICULAR. 

en la esfera más intima del sujeto como una expresión de su autonomía individual. 

lo cierto es que su ámbito de tutela trasciende a dicha esfera para insertarse 

además en un ámbito social y público 
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/ 1,.IC~JEib~~~~EZ~GRENO · 
DIRECTOR JURÍDICO Dl:- FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

Por todo 10 antes expuesto, fundado y motivado en el presente acuerdo se clasifica a los 
dalos personales contenidos en las resoluciones emitidas por la Comisión de Régimen 

Disciplinario para los miembros de la Agencia Estatal de la Fiscalía General del Estado 

como informacion CONFIDENCIAL, así mismo, se aprueban las VERSIONES 

PÚBLICAS en los términos que se formulan. 
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(Punto 6) Enterados del contenido del oficio D-CECC/3060/2024 y acuerdo FGE/D- 
CECC/001/2024, suscrito por la Lic. Fabiola Chanta! Lugo Váldez, Directora General 
del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía, la clasificación de información como Confidencial, 
los datos personales contenidos en los contratos celebrados, así como la 
aprobación de Versiones Públicas de los mismos; lo anterior, atendiendo a la 
obligación contenida en el artículo 81, fracción XI de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; con respecto de 
la información generada en el Segundo Trimestre 2024. Lo anterior a la 
fundamentación y motivación expuestos en la prueba de daño que se exhibe. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Confidencial respecto de los datos personales contenidos en las resoluciones de la 
Comisión de Régimen Disciplinario para los miembros de la Agencia Estatal, así corno la 
aprobación de las Versiones Públicas de los mismos; lo anterior atendiendo a la obligación 
contenida en el artículo 81 fracción XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Baja California, con respecto a la información generada en el 
segundo trimestre del año 2024 
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Que 1•1 ;u1ic11lo 2 de la Ley de Tr ansparencra sonata que. el derecho humano de acceso a la 
inlcrrnación comprende solicitar, investiqar, difundir, buscar y recibir inforrnación. Todo 
intor macion gener<Jdil, obtenida, adquirida, transtorrnada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 
establece to Constitucion Federnl, los 'rraraocs tnremaclonatos de los que el Es1;ido Mcxic;ino 
sea parre, la l.~y GP.ner;il y la Ley de Tr anspare ncia. 

Aso nusrno en la frilccion 111 del mismo aparrado, indica que, toda la informacion en posesíon 
de- ros sujetos oblig;idos será púbtlcc: no obstante. aquella referente a la vida privada y lo!; 
datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fije la Ley. 

11. Marco normativo Que, el artículo 7, apartado C, de la Constitucíón tocar. establece que el 
derecho humano de acceso a lil información, comprende sollcltar, mvesuqar. difundir, 
buscar y 1cc1b1r información, En la interpretación de este derecho deberá prevatecor el 
princ1p10 de· rnnxorna publicicJnd. 

CONSIDERANDO 
l. Ccmpetcncla Que de conformidad con lo señatado en los arttculos 53 y S"·· fraccion 11 de 

In Ley de 1 ranscarcnc¡a. es atribución del Comité de Transparencia contirrnar, modificar o 
revocar las determinaciones que, en rnaterla de ampliación de plazo de respuesta. 
clns.ñcacron <le la información y dectaraclóo de incxistcncla o de mcornoetcncia que 
1,•.ihce las Unidades Administr<ll1vas que integran f¡¡ Fisc;:iliil Genernl. 

Con b<i~t en lo illHPrior. y 

XI. .. as contreraciones de servicios ptofeslonalos por honorarios, señalando los nombres 
de: los prestodoros de servicios, los servicios contratados, el monto de los honornrios y el 
periodo de coutrnuición." 

",i.rt1culo 01 · Los sujetos obligados deberán poner il disposición del público y maruenor 
actuauzada conforme a lo establecido por esta Ley, en sus respectivos portales de internen. 
la mtormacion de interés público por lo menos, de los temas, documentos y oolitlca que a 
cont1nuilc1on se sonata ... 

Obligaciones de transparencia conforme al articulo 81 fracción XI de la Ley de 
Ttanspilrenc1a y Acceso a la Información Públicil para el Estildo de BaJ;i Californio, respecto 
al SEGUNDO Tll!MESTRE 2024. 

ANTECEDENTES 

Dirección General del Centro de Evaluación y 
Control de Confianza de la Fiscalfa General del 

Estado de Baja California 
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Articulo 4 .... 
VI.- Datos Persono/es: Cualquier información concerniencc o 11110 uorsoor: usico 
idervltlcoda o identificable. 
XII.- Información Confidencial: Lo información en posesión de los sujetos obligado~ c¡u(. 
rotiero a datos persono/es; lo que se retiore o los secretos bancario, tiaucicnio. indu~tnnt 
comercio/, tiscot. bursátit y poseo/ cuyo ciculoridod correspondo o porücutrne«, suioto» 
de derecho intornocionat o o suietos ob/Jgodos cuando nn involucren C'I e¡Nc1c10 cfr· 
recursos públicos; os/ como oque/lo que presenten los particulares o los suiotos 
obligados siempre que rengan el derecho o cneregorlo con ese corciccer, ¡;nr lo que no 
puede ser difundido, publico do o dado o conocer, excepto en aquellos cosos Pn q• '"así 
fo contemple lo Ley Genero/ y lo presente Ley. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC/\ 

Que el articulo "• fracciones VI y XII de la Ley de Transparencia y acceso a 1;1 mio1 rnólt:aon 
púbtica para el Estndo de Baja Calltornia, con relaclón ¡¡I diverso f,, traccionca VIII y IX y S, rfr• 
In Ley de Protección de Dat os personales en Posc!iión de Sujetos Obligados J');'l1,i ._,1 Estndo dr> 
Baja Californi;i, establece que es confidencial la información concerniente a u• 1;i persona lisie< 
Identificada o idcntiñcable, entendiéndose corno t<Jl, cuando ~11 iclc1111d;id put>d.1 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo F~ico e 
electrónico, debiendo et Estado gar¡mtiz<>r la privacidnd de tos inrhviduo« Pali1 m:'ly" 
entendimiento. so reproducen los artículos referidos. como sigue: 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y lo~ 1i1ularec; d~ lól!· 
áreas de los sujetos obliqados serán los rcsponsnbles de clasificar l;i míorrnacrou. 

Que, el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que. I<> ctastücaclón C'.> c:I p1<>c¿,:o 
mediante el cual el sujeto obligado determin¡¡ que la inforrnación en su poder cncu;iclr;o en 
nlguno de los supuestos de reservo o confidencialidad. En el proceso rlr cla<o1l1caci<." <le la 
información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Tít1rlo $1:xto de 1:1 Le~· 
Gener;il, <>si como los Lineamientos Generoles que para t.il efecto ernlto e1 Sisterna N1c1on;il 
de Tr anspuroncia. 

En ese sentido, los diversos artlculos 53 y 54. íracclón 11 de I¡¡ Ley de Tr;'lnr,p;irrnc:ia y l\cC•'So ;1 
la tnforrnacrón Pública poro el Est<ido de Baja C;ilifornia provén que <•I Comit» de: 
rronsparcncia es un órqano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras, p11 ,, confirm;ir, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de ctasificactón de 1.1 infor rnacron 
realicr;n los titulares de los áreas de los sujetos obllqados. 
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Qu1: el articulo 136 del Reglamento establece que, se consideran datos personales, de manera 
enunciativa más no limitativa: ta información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica 
o de cualquier otro tipo, concerniente a una persona fTsica o jurídica identificada o identificable, 
tales como el nombre, número telefónico, edad, sexo, registro 

Que. l!1 articulo 135 del Reglamento de l;:i Ley de Transpnrencia y Acceso ;i In tntormacron 
Public;i para el E!;tado de Baja California. establece que la información confidencial no estora 
!>ujctil .1 temporcfidad alguna. y solo podran tener acceso il oua, los titularos do l:i rnisrna, sus 
rop<!'!.CntilntC!> y los servidores públicos facultados para ello. Tratándose de mforrnaclón 
contidoncml pun eneclonto a por senas que no tuvieren capacidad de ejercicio. podr a solicit ar 
proreccron de tos mismos, quien ejerzo sobre él la patria potestad o tenga l:i representacion 
leg;il 

Paro ~I coso de la interpretación. se podrón tomar en cuenco los cmorios. 
aeterrrunocionos y opiniones de los orgonismos nocionales e incernocionalcs, en 
materia de protección de dotas personales. 

/vticuto S.- Lo aplicación e interpretación de lo presente! Ley se reo lizo ro conforme o lo 
dispues10 en lo Constitución Político del Estado Libre y Soberano de Bojo Californio. 
Com111uc1011 aouuco ele los Estados Unidos Mexicanos, los Trorodas tntornocionatos d1.• 
los que et Eswdo mexicano seo parte. osi como los resotucione« y sentencias 
vmcutonces que crnuon los órganos nocionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en codo tiempo el derecho o lo privacidad, lo protección de datos 
persono/es y o los personas lo protección mós amplio, lo Ley Cenero/ de Protección de 
00<os PP.rsonuli:s e11 Posesion de Sujotos Obligados y lo presente Ley. 

Artfculo4 .... 
VIII,· Dolos personales: Cualquier información concerniente o uno persono hsico 
iaonuncodo o rdentificobte. Se considera que uno persona es identificable cuando su 
idenc1dad (.)LI• do determinarse directo o indirectamente o troves de cualquier 
mfCJI rnocron, 
IX.- Datos persono/es sensibles: Aquellos que se refieran o to esfera mós íntimo de su 
1iw101, o cuyo utitaocion indebido puedo dor origen a discriminación o conlleve un 
riesgo grave poro este, De manero enuncioriva mós no llmltativa, so consideran 
s1en<1bles tos daros persono/es qu~· puedan revelar aspectos como origen racial o 

étruco estado de sulud presente o futuro, mformacion genécico. creencias reli<:;io~o~. 
f1/o~of1cos y moro/es, opiniones potiticas y preferencia sexual; 

LEY DE PR01ECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
PllRI\ EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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federal de contribuyentes. clave única de registro do población, estado civil, dornicilio, 
dirección de correo clectrónlco, origen racial o étnico, lugar y techa de nacimiento, lug;ir de 
origen y nacionalidad, ldeoloqta, creencias o convicción religiosa, lilosófir.::i, políuca o d<' otro 
género; los referidcs a caracter!stlcas fisicas, morales o ernoclonatos, proforenclas sexuales, 
vida afectiva o familiar, o cualquier otro referente al estado de salud fisico o mental, dates 
laborales, idioma o lengua, escolaridad, patrimonio, títulos, certlficados, cédula profesional, 
saldos bancarios, estados di? cuenta, número de cuenta, bienes muebles e lnmucblcs, 
inform;:ición fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, buró di? crédito, segluos. afore:;, 
fianzas, tarjetas de crédito o de débito, contraseñas, huellas dactilares, firma autóqrafa y 
electrónica, códigos de seguridad, etcétera. 

En eso sentido y, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en l:is Oblig;ic1011.~-. clr• 
Transparencia inherentes a esta Dependencia es procedente la otaboraclón de J;i V••r·.rc:n 
Pública de 38 contratos de Prestación de Se1vicio~ ProfesionalC's bajo el Rcgimcn cJ!' 
Honorarios Asimilables al Salario y esta Fiscalía General que se enli!a:in , conrinuació»: 

Dirección General del Centro de Evaluüción y 
Control de Confianza de la Fiscalía Genernl del 

Estado de Baja California 

lRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓIJ E.<lRAORDlll/.Rh\ 2024 
Flscalla Concrol del Estado 
do Baja California 



.¡ 

P á g i n a 42 1 78 

I• 
t 

t , 

i..; 
H· 

h' 

r .. , ,._ 
·' 

ASlt-tl~BlE~Al ~LÁQIO 
-·1 i:o·4rnAtO oe PllESTAC1ÓN nr ~rñv.< 1r7.- -- ·¡ 

POO~ESIONAl E5 Oi\.lO EL R~C,tMLN Of. HONOJ.{:+.Pf!,l'j 
;.c;IMIL/.OLES.;L.~l~ _ _ _ -- _1 

-----j 

CONTA,\10 0( PllESl/,CION oe ~EllW"IOS 
PllOtESIONAltS !ltJO ol Ut(,IME.N cr .. o~.():1:.:i10~ 
t..4ZIMILAOLE~ t.l.. S/.tAíllO 
CO>ITn.\10 oe Pni:'.TACION oc SF.OVICtOS 
PflOFE~IOl<"-ltS 61\10 EL n!C.11,EN CE Hll:..1'</·fllCS 
ASIMIU·BLE~Al ~..Al 4'110 
(OtUQ;.,t(J Of O~(STACi'CSiTO( C:í~ --- 
PllO~ESIDNf.t.ES Br.JO El néClMCN D~ ~cr:•;1:Amn• • 
/Slf.11V·OL.E.$ .. \t.. ~ .. \lA.~10 
cQ...¡HlATO 0( PílE~TAClON Ol ~E;)VlC:IO'; 
PllOF'FSIONAlES OAlO El Cl(LIM~tl Oto H.)llO•IAAIO' 
ASIMILARLES Al SJ.L/.ll.Q 

1 
CONlflAlO OE PllESTAOOll ~v·c.ir,•. - - 
POOFE!.IOtiALE~ OAJO (L ~~GIMCN 01 l 1t)r~o:u~ni()<; 
AStt.tlLJ,fllES i'l. S,..'\l,,\íl10 

~OCIOCCONOlllCO 

ll•'1L:,11c:.oon 
SOCIOECCNOMICO 

~I 

¡ 111w.i..;u OE C(l'ITIFIC.\C ;)N 

1 ;.t•Xtll/.R DE CEnllílCAC'ON 

' 1-;;.\f!ri CAOO~ ._1.a;.,.;;.'.J ,t·iuv 
J..:.:-.f.""ft 5CCIOECONOUICO 

.. _ _J -- ---·-------- 

n ~:·:,~~:~,~.tl lOl'EZ 11''.ICOLOGO OICTAMINAOOP 

,--; 
f ,1 l._,,'- v~c,ur / i ·~ .... •·: .. o.,, .. i.r. 
r ::--~.C/~i f:';O 01,\'l'Jt: 

..... ;,,~. l";.".~it 

MU~lt..L" ~ IN\lSllC•\OOU C0"'""10 DE POESTACION ce ~EOVtClO"; --- - • 
s- ••<ur:,· :mF7 f011:. SO('.!OFcm:OMICO ?QOO:ESIOUALES DA.lo EL :it:G•Mf.N cr •·O'IOR~::.ns 

S ~1·f.l~· ASIMlt/,BlE!. t'\l SALAQtO 1-------------1 CONTllATO oe PO(S1AC101' or ~FPVtCIO~-·-- 
J> •11mo :.y.\¡ A lllVESTIC¡\DOíl PllOF'ESIONt.!.ES ílAlC'l EL nEc.1t.lEN or H0'101lM1 o; 

M,' íllt..rJf .. l.l'l~. ~0:10ECONOMICO ~~IM1l/•6lES Al. ~ALAmo 
CO'llfll\TO DE Pll(STl<CION cr ~~ .~,~ - 
PílOF(~IONAlCS OAJO CI n(r.11.:rr~ -:e 1111·.n:¡¡.:· t r-; 
ASIMILAOLES AL ~AlAíl10 

·- Co:-11flAfODTi>ii{STACIÓN DL 5'i:iMciO;. -- --- 
AU~tU.>ll DECEllT F1c;.c10N PllOF'ESIOHAlES º"'º euiec;.t.tEN cr 1-!Q•:o::t~P·O:· 

flUXll!t.Q OF C:fílTIFICAC.O>i 

l

.1.1v.;1 

1 
ii HloJ~l.1' .. tH'1:.: ~ - • CON rn; .. lO Dt:: ¡)UESTACIÓN oc ~Er)VtC:IO':t Jt.r-.r.en.. r>.ICOI oco OIC•M·ll··•AOO:l IJllOHo~IONt•lES DA:O EL íllC.11IEll01. iiOllO~ll O> 

[; • t ··~·• ' _ ----------. !'SIMllJ•llLES Al SAlAAIO -- ---- 

l lf·t·::c ~·L•.•;,1.u.1.117,,11NVCSl1CAOOn COtllAATO 0( ~RESTACION OE SE:lV:~IO~ < 
tG ·:4.· l•t 'OCIO(COflOMICO PílOFESION1\l.f,, Dt.JO El llECIM(tl oc llOllOflAíllO .• 

• ' t.. _ ~ ASIMILAULES AL SAl..AíllO 

j ·:"-.n~.c:. 1,•;.1 "/·El cotnn,\TO DE Pnt~TACfOtTOC~t:Q\M:10S- - 
11 L . -·.~ l>~ICC .. OGO OICT,\MINADOll PllO•CSIONAlES DtJO El nEGIMtll OE iiONO,IM.:os _j N.itMll 1\DLES Al <;AJ ;.mo 

CONlllATO OE onrSTACION OE -;EñVi'Cin~ --- 
l'>llOl'E~IOllAlES OAJO CL (l~GIMí:N DI' Hl)Non •• 1,,os 
t.$1Mll.\Dt.ES f•L SAL/•íllO 

Dirección General del Centro de Evaluación y 
Control de Confianza de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓU EXTRAORDINARIA 2024 



P á g i n a 43 1 78 

1 .. 

., 

El domicilio es un atributo de la persona de contormidad con el ar ticuto 7.9 del Códinn Civil 
del sstado de Bi>Jil Catiforriia, el propio Código, establece que el domicilio ele una r>Prson:i 
f1sic;:i es el lugilí <'n donde reside con el propósito de establecerse en ól, :r falt<i de este. 121 
lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios: y a falt<l de uno y ouc, c:I lu9,1r en 
que so halle. 

DOMICILIO PARTICULAR. 

Lo cual tiene por objeto proteger datos personales. En tal virtud, a fin de pc,dcr iclr:ntific'11 
de manera preciso, la información que encuadra en los supuestos de cl:-isilicocron, •,• 
analizan los datos personales de carácter confidencial que aparecen en lo~ conu oto« ;,.-, e·· 
citados como sigue: 

De conformidad con el articulo quincuagésimo sexto de los t.inoamlcnrcs Gerwrnl!'<: en 
materia de Clasific<1ción y Desctasificación de la información, <15i como la ')l;ibor aclón de· 
Versiones Púhlic<is, ya que es el documento en el que se elimine, suprimo o bo111' 1.1 
información ctaslücada como confidencial coro permitir su acceso. 

•7 Jr,i'fJ\¡.f':' LC.>Pl l 
• Q(,llf• '..l()N~l:lllM.t 

MEDICO OICTAMtru.ooo 

P:;ICOLOGO 01<.TMtlttA.COn 

1 'G •• .. ,t..oc: :.t. •. 11.nl 
'"01c.:. i- 

AUXILIAD OE ccn11r1c.ACtO'l 

CONtPr .. 10 CE PnE~l,.\C':rO'f Oí ~;1 ltV'Ct !:" 
onon.(,tnr~:.u:'..~ n:,:,n rt o~c..·,~r· .. 1 1• • .... •t'' ,, 11 ', .. 
/.,,~IMlLAf\1.f~ ;.l_ ~AL_.\;.o¡C 
Co~10c("'Pñ(~T¡;:r"f!rr '' r r 
r>norr• .... 10NM t!, e:..;u Cl ne~-.··•·. 1 ··l •• n: 1 

INVE~llCADOrl 
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1 l\VllN 
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·'Registro Fedcr¿¡I de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas proveedores o contratistas. El 
RF<: de ccnu austas o proveedores ele sujetos obligudos debe ser público. ya qur>, ill tr;ita•S" 
de r.ersona!> relacionadas con contr ataclones públicus, su difusión Iavoecce la tr:lnsp<irenc1,, 
con In que deben administrarse los recursos públicos, en términos del articule 131, d.: la 
Constn ucion Politica el<' los Estados Unidos Mexicnnos." 

Por otra parte, por lo que hace al RFC de IClS personas físicas dados de alta en el Padrón de 
Proveedores de la F1sc011ia General del Estado de Bilja California óll ostcnrorso corno 1<11, <.u 
ílH .. pierde; el ca meter de dato confidencial tal y como lo señaln el Criterio de In ter prer ación 
~0/004/2021, emitido por el Instituto Nacion¡¡I efe Transparoncio. Acceso a 1<1 1nform;ic1un 
P~bhcn y Protección ele Datos Personales que se clta a connnunción: 

En cs:c senudo, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar l;'I edad de: lil 
persono. su fecha de nnclrniento, ast como su homoclave. ta cual es única e irrepetible y ~' 1 
dotc-rmino jusrarncruc ló'l identiücnción de dicha persona para efectos fiscales. Por tanto, 1.'I 
IWC 5" consrdcra un doro personal confidencial. 

Rcg•!.tro Fedc•~·I de Contribuyentes (RFC) de personas íisicas. El RFC es uno clave do 
cnráctor fisi:al. 1111ic;i 0 irrepetible, que ricrmite identificar al titular, 51• odad y techo do 
nacrm eruo. por lo que es un dato personal de carácter confidenciot." 

ílobu!>lece lo anterior el Criterio 19/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional <IL• 
Tr J11r.1i;irc11ciJ, Acceso a ta tntcrmación y Protección de Datos Personales, que a la letra dico 

El ílFC es un dato personal, y.i que para su obtención es necesario acreditru nr evlarnonte In 
ioeruidao de lo persona y su fecha de nacimiento, entre otros datos: lo anterior. :l traves de 
oocumcruos oücrates como el pasaporte y el acta de nacimiento. Asimismo, loG personas 
que uurnitnn :.u lnscnpcion al registro lo hacen con ol único propósito de rcaliznr, mediante 
eso cr we oe identificación. operaciones o actividades de naturaleza fiscní. 

RFC. 

El domicilio ubica en el espacio fls1co ¡¡ In por sona con su entorno hnbit acionnl. lo que 
facilmente 11! ldonuñcn, por ello. comprende un dato personal que versa sobre la vida ,, 
privada En ese tenor, el dormcrlio particular constituye un dato personal y, por ende, 
co1111c!encial, yil que incide directomente en l;i prlvacidad de personas físic:is iden1ific;:ium;, 
y su ditusror; podria orectnr su estero privada, sin distinción ¡¡lguna. 

En U!.til ter.1turn, constituye un dato porsonat y, por ende, confidencial, yo que incido 
dírcctarnente en ta onvacidad del individuo, por lo que su difusion podría ;ifectilr ese árnbtto 
cscnc.at del dcsnnonc de l.i misma, 

Dirección General del Centro de Evaluación y 
Control de Confianza de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
F1scaliól Cenera! del Estndo 
do Biljil C;;iliforni;;i 

.- ..... ~ ~ 
! \ ; 

• 1 

··':'~:;' 1 



t. 
t. . 

P á g na 45178 

" .... 
~ •.. ; .. .. , . 

• •!' 

.i ... • • l 

r ,Z, 

'. ... ' 

En consecuencia. lil CURP es información confidencial. 

clave úníca de Registro de Población (CURP) es un dato personal confick•nc1.1I. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 3. fracción 11 de la Ley Federi'll d•' T1 .111sp¡uf'l'Ci'I 
y Acceso a la lnformacion Publica Cubernilmont;:il, dato personal es tod.1 aq11Pll.1 
información concerniente o una persona ílsicn identific¡¡da o idenuticabte r>or su p;irtc, el 
arucuro 18, fracción 11 de la Ley considera información confidencial los daros prr<;onnl"'· c;t '( 
requieren el consentimiento de los individuos p;ir;o su cfifw:ion. di~tribucion o 
comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido. lo CURP !:C i11l..:yrn por doro-, 
personales que únicamente le conciernen a un portlcutar como son su foch.1 r1 .. na<:1mrr11to, 
su nombre, sus apoltidos y su lugar de nocimiento, y esta es info1 maclon que lo d1$t 111\1,1r· 
plennmente del resto de los habitantes. por lo que es de carácter coofideuciaí. en rcrrruno-. 
de lo dispuesto en los articutcs anteriormente señalados, 

En ese sentido, en virtud de que J¡¡ CURP se integr¡¡ por datos que únlcnrnonto nt¡¡nell ,, I¡¡ 
persona a la que se asigna, se trata de un dato personal de carácter conñdcnciat. Roh11-.1<'ce 
lo cruorior. el Criterio de Interpretación S0/003/2010 del Instituto Nocionol de TrilnSPill<'nci¡¡, 
Acceso a In tntorrnactén y Protección de Datos Personales, que a la letril o;e1í;il;i 

Lil CURP se integra a partir de los siguientes datos: 
· Nombre(s) y apeltido(s], 
· Fecha de nnctmiento, 
· Lug¡¡r de nacirnlento, 
-Sexo, 
· Hornoctavo, y 
· Un dígito verlficador que es asignado de manera único e indivldual po: In ~.<'cret:iro" d0 
Gobernación. 

CURP. 
Por lo que hace a ta CURP es un dato personal, derivado de su contorrnnclón. De ;ii:11Ndo 
con lo señalado en los arttculos 86 y 91 de ta Ley General de Poblnción, la CUnt, se :isiqnn "I 
una persona para permitir certificar y acreditar su idcntldad, 1:1 cuat ~irvc eruoncc-. f}ilr."I 
idomiücar de form;¡ individual a las personas. 
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LIC. FABIOLA CH~NTAt LUGO VALDEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE EVAtUACIÓN Y CONTnOL DE CONr=IAN/I\ 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Lo anterior en arnnciól\ a las obligaciones de oficio estabtecidas especlílcernento en el 
arucuro Ol traccrcn XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público para el 
Esrndo ce 8<1Jil C;iltfornia, respecto al SECUNDO TRIMESTRE 2024. 

A/ CONTRATOS IDENTIFICADOS EN LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32. 33, 31,, 35, 36, 37, :SO: 
Se clasifica identificación oficial, RFC. CUílP, cédula profesional y domicilio oarticula», 

PRIMERO. t-uncl¡:¡do y motivado en el presente acuerdo. esta Dirección Coneral del Cenu o de 
E·1aluacion y Control de Confianza solicita someter a consideración del Comito de 
1 ronspnrencra In aprobación de las versiones públicas y en su caso la confirmación de la 
clasificación con carácter CONFIDENCIAL de los datos personales coutonictos en los 30 
contratos onlist ados de la siguiente manera: 

ACUERDO 

Por lo nnrcriormentc expuesto, se emite el siguiente: 

De lil mosrna manera, se considera que la lntormación contcnlda en estos documentos como 
.:dad y/o Iecha do nacimiento. sexo. domicilio. clave de elector, CURP, huclta digi1111. año df' 
o cgistro y/o vigencia recae en lo esfera de la privacidad del ciudadano, respecto de ta cuat 

>•· rcu .. nere su consenttmiento para su difusion, por lo que existe una impos1bilid;id de 
drfu11d11 la mtormaclén debe considerarse confidencial, en consecucnciu. se estim;i 
procedi>nte I;; clnslficacrón. 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL (tNE, PASAPORTE MEXICANO, Ci!DULA PROFESIONAL 

Dirección General del Centro de Evaluación y 
Control de Confianza de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

TRIGESIMA OCTAVA SESIÓll EXTRAOROIUARIA 2024 
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l 0<1 Ja rowludón. Cn l«h·l die1 dé' •bt1I df'I 202/i 11 o.'1t~e ón "'" 
q"'5t"()f"~"'l1'1(1.)d<t1. .t.drnl.,ktrattln dl(tO U!"!ll r0'5C'uoón dPn110 d~ 
pioc.-d•mlrttlOdt tt1pcnut)rlid.ad .)f.)1•.ifl;..,u~tM número '1'lV\;\Y)4J'20">J. • 

2. Oc b sotiotud .:.1 Comit6. El d11 10 d~ ju11() di" 2024 m«i..l:nt4.· er e e 
íC~/C~l':fJiJ/1,, ~Ql'\:lrl:'I ~ t'I e-'ucal ce ColihatlmL.1 y VtSUfd!.JI ,\ tJC! 1.t f..-A 11•.• 
C(!nNt1l""" '~~·1l.O&l01 Vnldl<!~l1aiv,.1>ar«mel.:.ol acutrdttpMaclutf•car-;..o.t""IO 
1ntouNd(wi con!1d•rc1~t l;a t.OIHtnkh tn I~ 1~vO:!o dir m~rit(\ ~~·· C"f'M .. lt'.', ,3 
~~.,~·~~~~.~~1~1;·n •I objeto de qlt(' ·~~meta e r.i '~"'*"'"" t6n df-.l r.:cmit<- 

r rs.:ah.a 0en"1UI 
Comi:ódt 
Ttans.paJ«K.ia 
ley de"'"""""°""° 
0~105 

ACUFOOO oc lA FISCAUA ce CONTIW.OnL\ y VISITJ\OUQIA OE u. riso 1 !A 
CENERAl D(L ES TIJ)() oe BAJA CAL!tCQNIA, POl1 n. Que SE CLA:>lt-lcÁ co;,o 
CCNFIOENCIAl INrOnMAC!ÓN OERIVAOA DE lA CBLIGACION ES T ABLECIO.\ EN fL 
AIH(CULO 8~ FPACCIOll Xl/111 Df LA LEY oc TRl.NSPAQENCIA V /ICCESO 1\ L~ 
~:.~~~~u~~CA PAAA EL ESlAf',Q oe OAlA CAui:onNtA. m~ e;~ 

GLOSARIO 
Ccfl:S.tJWc16o rl'!dma.J Con$tltvdóc1 PoUta dO bs Estados Unid~ Mexanos: 
CtJ•tStrtudon loen! g:~~ Polit~ del Et.t"® libr4t y Sotx.orano de o;¡;o 

r1ocowa Gen0<al <kl E1tado de l\>l• Ce•lorni. 
Ccmi~ da l"rAnSpa•cno.<t ee la rfse.UÁ GurtW-.1 dJ::I EtU~do 
do Sl¡a Cab!Qfnia. 
Loy de PrOIO(:Ci6o de dalos Pmon.ie. "" P<l<IOSió11 de 
Soietcs Oblf2ados p.ir3 t-l E1!000 de 0..11 C.l•·romu• 

Ltr¡ de Tu~nipatf"OC;i.1 ~~~~~':~=~~ t11 l;i lnfom\Aci6n PVbk-3 ~JU 

~r,:f\(!!f"OJ de T tans.p1t~ y Ac<:cso a to. tntormt'~ 

Uneamionto.t Genef01!m en l~.t-iteri3 ~ Clasi'ie..:aoc"' v 
O.t<:bii~clón de ta tnfonnao6n. a:sl como por:1 t.11 
Eloooroci6n do V•~ Púbkii, 

k1..11liwnen~o de la Ley R09!.a!'MN0 ::So ta loy de l1~umc1.1yfttce•on1.J 
ley Org.AnQ do Id ll\rCfmic:ión Pt.bb p,arn ~ Estbdo de: Baja C.aHorn.a 
íl'SCatia ~M•o! ~~,~~nic.a dt L" Fit.cN:lti Gcnt11tdei Estado rte f\JfJ 

r-----~:----.:ti~· 
..-l'S(..llCAr,c,,.,-u¡, 

''"'M"OCl.~~"lCIM 
llSCA.i.~l')f'f('HtQAI(: .~ 

'""" 

(Punto 7) Enterados del contenido del oficio Oficio FCV/0639/2024, y acuerdo: 
FCV/0638/2024 suscritos por el Lic. José Antonio Lozano Blancas, Fiscal de Contraloría y 
Visitaduría de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual solicita se someta a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Fiscalía la clasificación de información 
como Confidencial, así como aprobación de Versiones Públicas de información 
encaminadas a dar cumplimiento a la obligación de transparencia, contempladas en el 
artículo 81 fracción XVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de Baja California, respecto del segundo trimestre del año 2024. Lo anterior a la 
fundamentación y motivación expuestos en la prueba de daño que se exhibe. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Confidencial los datos personales contenidos en los contratos celebrados, así 
como la aprobación de Versiones Públicas de los mismos; lo anterior, atendiendo 
a la obligación contenida en el artículo 81, fracción XI de la Ley de Transparencia 
y acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; con respecto 
de la información generada en el Segundo Trimestre 2024. 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía ccnora! del Estado 
de Baja California 



P á g i n a 48 1 78 

-.t . 
,, 

~ . 
, ' - 1 

'; 

1 1 .., 

\ . , 

íl!iCAL!A DE CONTílAlORIA Y V1Sr r AOURIA 
(.11L:r.11., .iusto s1rnn11 V PASEO DE LOS 1.AUllELf:S. NO. 1101, FílACCIONf,Mfl;NTQ r-<:.ul11, 

e p. 21130 

XII. Información Confidencia/: La información en posesión de los sujetos obligados que 

ref:ora a datos po1sonales: la q110 se refiero a los secretos benctmo. fiduclano. maustriat; 
comercial. fiscal. burstitil y postal cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos de 
coracuo 111tnrnac1ona1 o a sujetos obl1godos cuando no involucren el ejercicio do recursos 
p11bl1cos as/ como aquella que presenten /os particulares a los sujetos obligados siempre 
que 1011oan el aorocno a ent1C!]Mla con oso caroctor. por fo que 110 puede sor ctifundida. 
publicada o dada a conocer. excepto en aquellos casos en que así lo contemple la Ley 

General y 1.1 p1e:.cnto Ley. 

VI • Daros Personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
idonlificactn o rde11t1ficablo. 

A11lc11fo 4. 

Que el articulo 4 fracciones VI y XII de I¡¡ Ley de Transparencia, con relación al diverso· 
'·· fracciones VIII y IX y 5, de la Ley de Protección de datos. establece que es 
confidencial la información concerniente a una persona física identíflcadn o 
identificable, entendiéndose como tal, cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente n través de cualquier documento informativo físico o 
electrónico, debiendo el Estado garantizar la privacidad de los individuos. Para 
rnaycr eruendrmleruo, se reproducen los artículos referidos. como sigue: 

/\si. el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares 
de las arcas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 
información. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder 
encuadra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de 
ctasificacion de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el - 
Titulo Sexto de la Ley General, asi como los Lineamientos Generales que para tul 
efecto ernita el Sistema Nacional de Transparencia. 

r:n '?~e: sentido, los dlvctsos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que 
~I Corrute ele Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre 
cuas. para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información realicen los titulares de las áreas de los ·sujetos 
obligodos. 

NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

SECCIÓN 

FISCALIAGF.NEílAL O 
ESTADO OE BAJA CALIFOfl 

l'ISCALIA OE CONTnALO 
YVISITAOUll 

FCV/Oú38/l07 

DEPENDENCIA 

EXPEDIENTE 

TRIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
F1sc:alln Gener.il del Estado 
di! Bn1n C:iliforni;:i "~' '~¡I 

.. ·:::.,,· 



P á g i n a 49 1 78 

l 
/" 
l 

~ . 
·!. 1 ., 
l 

, . 
t .. 

f . ~ t" • 1 
1 

FISCALIA on CONlMLOJllA V VISrTAOUíl!A 
<:111 i'lllJll JUS10 srrrmA V PllSEO OF 1 os U\UPELES. NO. 1101. r-lll\C<.10111\".lll NI() r<.UIA. 

c 1>.n1.io 

NOMBRE. 
El nombre como el atributo de la personalidad y manifestación p1 incipal dC'I 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a uno persona física 
rdentiflcada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulnernna su arnbito 
de privacidad ya que permite identificar a una persona en su entorno social y 
frente al Estado, este derecho goza de una doble faceta, pues si bien en 11n 
primer momento se inserta en la esfera mas íntime ele! sujeto como una 
expresión de su autonomía individual, lo cierto es que su ámbito de tutela 
trasciende o dicho esfera para insertarse además en un ámbito social y publico 

La información confidencial no estará sujeta a tcrnporalidnd aluuna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
En ese sentido y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Obligaciones de Transparencia inherentes a esta Dependencia es 
procedente la elaboración de Versión Pública de las resoluciones ermudas 
por la Comisión de Régimen Disciplinario para los miembros de la A9cncia 
Estatal de la Fiscalía General del Estado de conformidad con el orticuro 
quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, as! como la elabot acion dP 
Versiones Públicas, ya que es el documento en el que se elimine. suprima o 
borre la información clasificada como confidencial para permitir <u acceso 
Lo cual tiene por objeto proteger datos personales. En tal virtud, fin de poder 
identificar de manera precisa, la información que encuadra en los supuestos 
de clasificación, se analizan los datos personales de carácter confidencial 
como sigue: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 
obligados. siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho 
carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o 
en los Tratados Internacionales de los que el Estadc mexicano sea parte y . 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, ñscal, bursátil y 
postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de dcrecbo 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucten el ejercicio de 
recursos públicos. 

Que el Lineamiento General Trigésimo Octavo establece que se considera 
inforrnación confidencial: 

EXPEDIENTE 

NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

SECCIÓN 

DEPENDENCll• fl 

Fl5Cl\Lfll CCN[llllL 11(' . 
1:sr1<00 DE o:...i1,c:.ur-..:.n•w 

FISCl\LÍ•\ DE CON lll/lLOíl~{J¡_ , 
V VISl11\1)Ullll\r·• 

íCV!Oó3(1/?0i1.,Íi; , .. 
;• 

TRIG~SIMA OCTAVA S(SIÓ'J E..<íRJ.CRD tl,\R1A 2\l2G 
Flsc;illo Ccncrnl del Estndo 
do B;ij3 California 
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1 Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado en el presente acuerdo se clasifica a 

los cates personales contenidos en la resolución emitida por la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas como información CONFIDENCIAL, así mismo, se 
aprueben las VERSIONES PÚBLIC::AS en los términos que se formulan." · 

\ (': ~-rf NTA~:lNT~ .• 
1 ,\ !\.-:·---·,, 

I~ U.' . '\ •;l/111~~·.· • 
,\ !!Y"' /, e-: 

LIC. JOSÉ ANT NIO ~ . NO BLANCAS 
FISCAL DE CON {oRfA YVISITADUR[A 

DE LA FISCALÍAGENE~l:: EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

/ ~ 

'• : . ·,. ,· 1~····. 
l• ' ~r. . 
11' . , . ' 

las r esotucrcnes orruudas por la Comisión de Régimen Disciplinario es confidencial por 
lo que es sujeto de testar. 

EXPEDIENTE 

NO.OFICIO 

SECCION 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California ··. 

f.lSCl\LlJ\GENl:nAL O 
CSTAOO DE 01\lA CALIFOll 

DEPENDENCIA 

FrS<:oli;:i Gcn~r.>l del Estüdo 
de Büja c.~liforni;:i 

TRIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARl4 2024 ·ll'il 
..... ~ • ..,.} 1 ---- 
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4.- Eliminado de Página 6: 
Renglón 9. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldontifrc.:itivo" 
y sobre procedimienlos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 10. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carac:cr de fde'llificalivos 
y sobre procedimientos admínislralivos y/o ¡urisdiccion<iles. 
Renglón 11. "CARGO". En virtud de que contiene datos oersonares en su carácter de ídenüñcatlvcs 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter ele ldcnhlicnlivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 
Renglón 50. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcnlific;i!ivo• 
y sobre procedimientos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 

3.- Eliminado de Página 4: 
Renglón 17. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos pcrsonnlcs 011 su 
carácter de rcenuncauvcs y sobre procedirnienlos administralivos y/o [urlsdlcoonalcs. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos· personales en su carácter de 1dcnliílcntr /os 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 26. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en s11 carácter de tdemiñcativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 28. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntilic<'li\'OS 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 

2.- Eliminado de Página 2: 
Renglón 1. ·NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud do que contiene dalos ocrsonatcs en su cornctcr 
de ldontificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

1.- Ellrnlnado de Página 1: 
Renglón 12. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales cm s11 carácter de Idenuírcanvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdlccion:iles. 
Renglón 22. "NUMERO ÚNICO DE CASO" En virtud de que contiene dalos personaros en su cruncter 
de ldentiñcativos y sobre procedimienlos admmisuatlvos y/o jurisdiccionnlP.~. 
Renglón 23. "NOMBRE". En virtud de quo connene datos personales en su carácter de ldcntifrorli·ms 
y sobre procedimientos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. "NOMBRE". En virtud de quo conlione dalos personales en su carácter de ldcntinc¡¡livos 
y sobro proccdírmentos admlnlsuaüvos y/o jurisdiccionales. 

FUNDAMENTO LEGAL QUE SE ADJUNTA A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE PRA/004/2023. Arllculol lG da la Lay GP.nl'r<ll 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. además de la información clasrücada como 
CONFIDENCIAL de conformidad con lo oslablecido on los artlculos 113, lrnccionns 1y111; y J HI. oo 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Capilulo 11. numerales C.mrto 
Séplimo. Fracción 111. Octavo; así como Capitulo VI, numerales Tngósimo Octavo. Fracciores 1 y 11. 
y üllimo parrare. Capttulo IX, numeral Quincuagóslmo sexto do los Unea111ien1os G•mcralus en 
Malerin de clasificación y desclaslficaclón de la Información. 4 fracciones VI, XII, XIV, XXVI. en 
relación con el 16, Fracción VI do la Ley de Transparencia y Acceso o la Información Púbtlca p¡¡r;:i el 
Estado de Bnja California on relación con los artículos 1, 171, 172 y 178 del Reglamento do 1,1 Ley 
de Transparnncia y Acceso la Información Pública para el Esta:lo de Baja California, en virtud de 
advertir en la resolución de fecha diez do abril de dos mil veinticuatro inícrmación conslderada como 
CONFIDENCIAL. siendo personal e idenlificable, es sujeta de testar dícha infonnación cnns!i.ti•nté 
en· 

Dirección de Responsabilidades 
Administrativas. 

TRIGESIMA OCTAVA SES1ór~ EXTRAORDlllA'<IA 2024 
Fis<'111a ccnorot del Estado 
de Baja California 
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7.· Eliminado do Página 9: 
Renglón 6. "CAHGo-. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntificativos y 
socre procedlnuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 11. -NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
ldt•ntif canvos y sobre procedimientos administrat.vos y!o jurisdiccionales. 

6.- Eliminado de Págin;i 8: 
Renglon 35 "NOMBRE". En virtud de que contocne datos personales en su carácter de ldentificnhvos 
¡ ~o~>rc orocedumemos nrtrnímsuauvos y/o jurisdiccionales. 
Rcn¡ilón 36. ·NOM[lRE Y NOMBRE- En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de 
ldentihca1111os y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Reng!on 30. ·NOMBRE". En virtud de que contiene dél los personales en su carácter de ldcnlificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Runglon 39. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentilici!llvos 
y sobre orocernmteotos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón t.O. "CARGO". En viilud de que contiene datos personalos en su carácter de tdcntiñcativos 
y sobre nroceuumentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronylón 46. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilic11tivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 4 7 ·NOMBRE·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldent1ficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón .19, ·ooWCILIO Y DOMICILIO'. En v.rtud tle que contiene datos personales en su carácter 
do tdcnuücauvos ; sobre proccdmilentos administrntivos y/o juriscliccionales. 
Rongtón 5B. "CARGO·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdcntilicativos 
y ~nbri: procedimientos administrativos y/o iurisdiccionalos. 
Renglón 59. ·c11RGO". En virtud de que conliene dalos personales en su carácter de ldenlificahvos 
y sobre procedinucntos admiuistrativos y/o jurisdiccionales. 

5.- Eliminado do Página 7: 
Renglón l. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos y 
sohre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 2. C/\RGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos y 
sobro proccdimoentos administrativos y/o jurisdiccioMlos. 
Renqlón 12. ·NUMERO ÚNICO DE CAso-. En virtud de que contiene datos personales en su 
caracter do lden11ficat1vos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcn9!6n 13 "NOMBRE' En vir1ue1 de quo contíonc dutos personales en su carácter do tdcntiOcativos 
y soore prccodhruontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ren!)lón 14. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de Ideutlflcníivos 
v sob:e prcccdmuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 29. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicclonales. 
Rengton 30. ·NOl\\BRE". En virtud de quo contiene datos porsonatos en su carácter de lconnñcauvcs 
y sobro procedimientos administrativos y/o junsdicclonales. 
Re11glon 3 t. ·NOMBRE. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que conlione datos personales en 
su carácter de ldcntificativos y sobre proceormlentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 3G. "CARGO". En virtud de que contiene dolos personales en su carácter de ldentific;;tivos 
y sobre oroced.rmentos administrahvos y/o jurisdiccionales. 
Rennlón 30. "NOMBRE". En vmud de que contiene datos personales en su carácter de hlentificntivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 39 -NOt1lBRE Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
de ldontoficntivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 44. "CARGO". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de ldentilicalivos 
y sobre proceounientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 4!). "NOMA RE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentiñcauvos 
.,. sobre proceduruentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 50. ·NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos adrninistrativcs y/o iurisdiccionales. 

Renutón 51. NOMBRE". En virtud de que contiene datos personates en su carácter do tdentificativos 
y sobre proccrhnuentos administrativos y/o jurisdiccionales 
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9.· Eliminado do Página 11: 
Renglón 1. "NOMBRE". En virtud de quo contiene dalos personales en su carácter di! ltlentificnlivoc: 
y sobre procedimientos adminísltativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldenhfic:itivos 
y sobre procedimientos adrnintsfrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. "CARGOº. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter ce ldenMu.ati-.;,, 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de ldenllficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 39. "DOMICILIO Y DOMICILIOº. En wtud de que contiene datos personales en su carácter 
do ldentificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 43. "NOMBRE". En virtud ele que contiene datos personales en su carácter de ldcnt íicaticos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 44. ºNOMBRE". En virtud do que contiene datos personales on su carácter etc ldentihcativo~ 
y sobre procodlmlontos odminlstralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 49. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldcntihcalrvos y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionoles. 
Renglón 50. "DOMICILIO Y DOMICILIOº. En virtud de quo contiene datos personales en su carácter 
de ldenlificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o [urisdicctcnates. 

8.· Ellrnlnado do Página 10: 
Renglón 4. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su car:'•cter do ldentiñcanvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 18. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud do que contiene datos personales en su 
carácter de ldentilicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 
Henglón 28. "CARGO". En virtud do que connenc datos personales en su carácter de lde'1tifrc111ivos 
y sobre procedimlentos adminislrativos y/o jurisdiccionnles. 
r<englón 29. "CARGO". En vinud do que contiene datos personales en su carácter de rdenuncouvcs 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. · 
Renglón 42. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos oersonajos en su 
carácter de ldentiñcativos y sobro procedimientos ndmlnistmtivos y/o [urisdiccronalcs, 
r<englón 46. "NOMBRE". En vir1ud do que contiene datos persona'es en su carácter de ldenhf1c.,ti·1os 
y sobre procedimientos administrativos y/o ¡urisdiccionales. 
Renglón 47. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdnntilit<1t1vo:.; 
y sobre procedimientos adrninistrattvos y/o jurisdiccionales. 

Renglón Hl. "NOMBRE Y NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter d~ 
ldentificativos y sobre procedimientos adminislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. ""NOMBRE'. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldcntificauvos 
y sobre procedimionlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter do ldenlific::ihvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisd1cc1onales. 
Renglón 30. "DOMICILIOº. En virtud de que contiene datos porsonatos en su carácter do 
ldontilicalivos y sobre procedimientos administrativos ylo junsulccionnles. 
Renglón 31. "NOMBREº. En virtud do que conlieno dalos personales en su carácter do ldentifir.;itivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 35. "NOMBRE Y NOMBREº. En virtud do que contiene datos personales en su car.:'lclcr de 
ldentilicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionalos. 
Renglón 37. "DOMICILIOº. En virtud do que contiene datos porsonates en su carácter de 
ldentificativos y sobre procedimientos admlnlstrativos y/o jurisdiccionnles. 
Renglón 30. "DOMICILIOº. En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisd1ccionalos. 
Renglón 39. ºNOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su cnráctor de tcJcntihc:itivos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 43. "NOMBREº. En virtud do que contiene datos personales en su carácter lle toentohr.,uvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 'IG. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdentif1:;'1hvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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12.· Eliminado do Página 14: 
Rr.nglén 5. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
do ldentif1cativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rnnglón 20. 'CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicalivos 
y sobre procedrmientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOMBRE". En virtud de que contieno datos personales en su carácter do ldentificntivos 
y sobre pror.P.d1niicnlos adminlstralivos y/o jurisdicclonalos. 

11.· Eliminado de Página 13: 
Rr.nglón 11. 'NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentiflcauvos 
·¡ sobre prcceunnlentos adminlstrntlvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. NOMBRE. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en 
su caractcr de ldenhficativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rrm(Jlón 17. "NOMBRE". En virtud de quo contiene dalos personntes en su carácter do tdentíücativos 
'I sobre procedimientos allministrativos y/o jurísdicclonales, 
Renglón i9. ·ooMtCILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
tdenuricanvos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdicciooales. 
Renglón 20. "DOMICILIO". En virlud de que contiene. datos personales en su carácter ele 
rdennñcauvos y sobre procedimientos administrahvos y/o jurisd1ccionales. 
Renglón 22. "NOMBRE. NOMBRE Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales on su 
catácter do ldentificativos y sobro procecunlentos administrativos y/o jurisdiccmnales. 
Renglón 23. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentihcalivos y sobre orocedimlenlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 3G. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldenlificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o iurisdiccionales. 
Renglón ~ 1. "NOMDRE". En virtud de quo contlene datos personales en su carácter de Identiticativcs 
y sobre prcceduulcntcs adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 42. "NOlllDRE". En virtud de quo conhone datos personales en su carácter do Idemlficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglún 45. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do lden1ificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnglon 51. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenlificalivos 
y sobre µrocedir.1ientos admirustraüvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 52. "CARGO". En virtud de quo contiene dalos personales en su carácter do ldentillcalivos 
y sobre procedunleruos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rengl:in 53. "NOMBRE". En virtud de quo contiene dalos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre nrocedmucntcs administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdcntiñcativos 
¡ vobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

10.· Eliminado do Página 12: 
Renglón 15. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldeníiñcativos 
y sobro procedinuentos administrativos y/o íurisdiccionales. 
Renglón 16. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de icenuucauvcs 
y sobre procodmucmos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldenlificalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o 1urisd1ccionolos. 
Rcngton 21. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales on su carácter do ldenlifteahvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27. "NOMBRE". En virtud do que conliono datos personales en su carácter do 1ttcntil1c<1t1vos 
y sobre prccedrmlentos admlnistrutivos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 33. "NOllHlRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentiücativos 
¡ scbre procenumcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Runyión 3!:l. NUMERO ÚNICO DE CASO'. En virtud do que conlicne datos personales en su 
carácter de ldontlfocatovos y sobro procedimientos admlnlstratlvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 49. CARGO'. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificalivos 
y sobre procecmuonros administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnglon 50. "CARGO". En virtud do quo contiene dalos personales en su carácter de ldentilicahvos 
¡ sobre prccedírnientos administrativos y/o ¡urisdicclonates. 
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14.· Eliminado do Página 16: 
Renglón 6. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificntivos 
y sobre procedimientos admlnistralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 7. "NOMBRE, DOMICILIO Y DOMICILIO·. En virtud do que contiene datos personales en 
su carácter de ldentiírcativos y sobre procedimientos adminislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldcntiñcnuvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 14. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldentificativos y sobro procedimientos admlnlslrolivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 15 "DOMICILIO". En virtud do que conliene datos personales en su carácter de 
ldentificatívos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionnlas. 
Renglón 16. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personaros en su caráete- de 
tdcnüücatívos y sobre proccdimlenlos admínístrolivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 17. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do quo contiene datos personales 
en su carácter de ldontilicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurlsdiccicnatcs. 
Renglón 21. "NOMBRE". En virtud de que contíene datos personales en su carácter :le tclen1iftcafr1os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ren9lón 32. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentilicativos 
y sobre procedimientos adminlstratívos y/o jurisdrccionales. 

13.· Eliminado do Página 15: 
Renglón 5. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldontific11li·1os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentihcat1vos 
y sobro procodirnienlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 14. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su caractcr de ldenliftc:11tvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 23. "NOMBRE". En virtud de que conlienc datos personales en su carácter de ldenlilicali·:o~ 
y sobro procedimientos administrativos y/o íurisdiccionalcs. 
Renglón 24. "CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter ele lcfcnlificntivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdicclonalos. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldcntiftcahios 
y sobre procedimientos acmmisuañvos y/o íurisdiccionates. 
Renglón 26. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de lcfentilic;1t1vos 
y sobro procedimientos adminislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldcnhl1cnt1vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 33. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene dalos personales en su 
carácter do ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o íurisd1ccion<1les. 
Renglón 50. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do lc!cntihc:itivos 
y subre procedimientos administrativos y/o íurisdiccionalcs. 
Renglón 52. "CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de lclentific<llivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. · 
Renglón 53. ·cARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de tdentil1cat:vos 
y sobre procedimientos adminislratívos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 37. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
de ldentificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 41. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntihcali11os 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglun 42. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lcJcntiHc;itovos 
y sobre procedimientos adminlstralívos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 44. "DOMICILIO". En virtud do qua conticmc datos personales en su carácter ce 
ldentlficativos y sobro procedimientos admlnistmtivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 45. "DOMICILIO". En virtud do quo contiene datos personales en su carácter de 
ldenlificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que conlieno datos porsonalos en su carácter de 
ldcntiOcalivos y sobre procedimientos admlnlstratívos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 47. "DOMICILIO, DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos porsonalos 
en su carácter rte ldcnlificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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16.· Eliminado do Página 16: 
Renutón 1 ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentific;1l1vos 
y sobre procedumentcs administrativos ylo junsdiccionales. 
Renglón 2. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o junsdiccionalcs. 
Renglón 4. "NOMBRE". En virtud de que cont.ieno datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentincativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Re119tón 9. ·DOf..11CILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personares en su carácter 
de tden@cativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón lO. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldentilicahvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 22 "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
ncnglón 36. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 43. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldcntilicativos 
y sobre procedimlcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Reni;tón '16. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicntivos 
y sobre procedirmentos administrativos y/o jurisdiccionales. 

15.· Etimin;ido do Página 17: 
Renglón 12. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldontilicativos 
y sobro procootrntcntos administrativos y/o fu1isdiccionales. 
Renglón 15 "CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de tdentilicativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 28. "NOMBRE Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dotos personales en su carácter 
de tdentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renolón 33. "NOMORE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentincntivos 
y sobre proccdinuontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
do ldcntificahvos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do 
ldent1ficativos y sobro procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón J!l. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do quo contiene datos personales 
en su carácter do tclentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter de ldentillcativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '10. "NUMERO UNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en su 
caracter de ldenlificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 49. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales on su carácter do ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Reng'ón 54. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos persona tes en su carácter de ldentificanvos 
y sobre procedimientos admlnlstrativos ylo jurisdiccionales. 

Renglón 33. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lclenlilicativos 
'J sobre prcceoimíentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronglun 43. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales on su carácter de ldenlificativos 
y sobre procedimientos adminislrativos y/o ¡urisdiccíonates. 
Renglón 44 "CARGO". En virtud de que contiene datos personales on su carácter de ldontilicnlivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 45. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos porsonalcs en su carácter de ldontificativos 
y sobre procedirnlontos adnunistranvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdenuñcanvos 
y sobre procodimiontos ildministrativos ylo jurisdiccionalos. 
Renglón 47. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do tdcntilicallvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ren¡¡lón 53. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter de ldenlilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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17 .·Eliminado do Página 19: 
Renglón 3. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do hlentilicc1t1vo5 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 5. "N0!.1BRE·. En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldontificat>vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 6. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenl!hcnllvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 7. ·NOMBRE·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldenlilicnt1vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "DOMICILIO Y DOMICILIO·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
de ldenlificativos y sobre procodimionlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 1G. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter de ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionnles. 
Renglón 17. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntilicalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 19. "NOMBRE Y NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carncior de 
ldentiricativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. ·NOMBRE·. En virtud de quo contiene datos personales en su carácter etc lt!entilicati\ os 
y sobre procedimiontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. ·NOMBRE·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentific.1tivo!; 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 22. "DOMICILIO·. En virtud de que contiene datos personales en su cnractcr de 
ldonlificativos y sobre procedimientos adminlslrntivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 23. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter do ldentil•<:"at1•1os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. ·NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su c:ari1ctcr de ldontihcnti,·os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdcntiricativos 
y sobre procedimientos admlnislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 29. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 32. ·NOMBRE'". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldcnt1fícnti v os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 4 7. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdentihcaHvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 48. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicntivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 50. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentiíicnuvos 
y sobre procedimlenlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 51. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de h.fcntificntivos 
y sobre prooedimiontos administrativos y/o jurisdiccion;iles. 
Renglón 52. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldenhlic;ihvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 53. ·DOMICILIO". En virtud do quo contiene datos personales on su carácter de 
ldentiricalivos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 
Renglón 54. ºDOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter oc 
ldentincativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentifocntovos 
y sobro procedimientos administrativos y/o iurisdicc'onatos. 
Renglón SG. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdontilicativos 
y sobre procedimientos admínistrativos y/o [urísmcc'onates. 
Renglón 61. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldcntificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 62. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su r~'lrilcter de tdcntiticnuvcs 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 64. ·DOMICILIO Y DOMICILIO·. En virtud do que contiene datos personntes en su carácter 
de tdentificatlvos y sobro procedimientos administrativos y/o Jurisdiccionales. 
Renglón 66. ·ooMICtLtO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter ele 
ldonllflcativos y sobre procedimlontos admlnislratlvos y/o jurisdiccionales. 
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16.- Eliminado de Página 20: 
Rcn¡¡lon 2. "CARGO Y NOMBRE'. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
lctentilicnhvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ren!JIOn 3. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales on su carácter do ldentííicativos 
y scbre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 5. "NOMBRE". En virtud do que conllene datos personales en su carácter do ldenlilicativos 
y sobre proced mientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 6. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldentilicalivos 
¡ sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón ~6. 'NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldenlificalivos 
y sobre procedimientos admimslralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 28. "NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
do ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Rc•1gló11 :l4. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
de IJentihca11vos y sobre procedimientos admlnlstranvos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 39. "DOMICILIO". En virlud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldenuficativos y sobre procedimientos adminislmtivos ylo jurisdiccionales. 
Renglon 41. "DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do 
ltJentifii:alivos y sobro procedimientos adminlstratívos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 33. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnglon 35. "NOMBRE". En virlud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativós 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en su 
caractor do ldcntiricativos y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
l"{cngtón 37. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdenlilicaltvos 
y sobre procedumentos admlnistrauvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 40. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene <Jatos personales 
en su carácter do ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 41. "NOMBRE". En virtud do quo contiono dalos personales en su carácter do ldontificativos 
y sobro procedirnlontos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 42. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdentilicÍllivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o junsdicclonales. 
Renglón 4 3. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre proccumuemos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Hcnglón 44. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter cto ldentiñcativos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglon 45. "NOMBRE". En virtud de que conlione datos personales en su carácter do ldenhficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o [uusd.ccíonales. . 
Renglón ·16. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre proccdinuentos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 119. ·NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos ylo [urisdicclonales. · 
f{cnglón 50. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdenuñcauvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 52. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldenlilicativos 
y sobre proceuunientos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "N0~1BRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobro procedimienlos adrninlstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 57. "NOMBRE". En virtud de que conUenc datos personales en su carácter de ldenhlicativos 
y sobre procedmuentos adminislralivos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 59. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicdonalcs. 
Renglón 62. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lder¡tificativos 
y sobre nrocedlrulentos adrnlnlsuativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 63. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntificalivos 
y sobre procedimientos adrninistrmívos ylo jurisdiccionales. 
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20.· Eliminado do Página 22: 
Renglón 2. "NOMBRE". En virtud de que conliene datos personales en su carácter de tdcrnlficativos 
y sobre procedimientos adrninlstratlvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 4. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenlific1tivu• 
y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 

19.· Elimln;ido do Página 21: 
Renglón 4. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que conliono datos personales en su carácter 
do ldenlillcativos y sobre procedimlcnlos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 11. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su car<\ctrr de ldcntíhc;i11vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 17. "NOMBRE. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud <Je que contíono datos porscnatos c11 
su carácter de ldcnllficativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 
Renglón 20. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
tdcntiücauvos y sobre procedlmlentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. "DOMICILIO". En virtud do que contiene datos pcrscnates en su carácter de 
ldenlillcativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. . 
Renglón 27. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su carncter 
de ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdlcclonates 
Renglón 28. "DOMICILIO Y DOMICILIO·. En virtud de que contiene dalos personales en su c;:u;ir.tcr 
de tdenuficativos y sobre procedimlenlos admlnislrntivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 30. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su cnracter 
de ldentilicalivos y sobro procedimienlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 33. ·ooMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter rto 
ldontilicativos y sobro procedimienlos admtnlstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "DOMICILIO, DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos oersonaies 
en su carácter de ldentificativos y sobre procedimientos admlnistrahvos y/o junsdicctonaíes. 
Renglón 39. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales on su carácter 
do ldentificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 40. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter <!e 
tdentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionnlcs. 
Renglón 116. "DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
ldontificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 49. "DOMICILIO". En vrrtud do que conliene datos personales en su carácter de 
ldenlilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 50. "DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su caracter de 
ldentilicalivos y sobre procedimientos admlnistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "NOMBRE3". En virtud de que conliene datos personales en su carácter de 
ldenliílcativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 56. "NOMBRE. NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personates en su 
carácter de tdentiñcativos y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 58. "NOMBRE". En virtud de que conliene dalos persooatus en su carácter do ldcnlificntivos 
y sobre procedimientos adminislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 62. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su cometer de ldentiñcativos 
y sobre procedimientos nrtministraüvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 63 "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldenti':cativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 42. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personates en su car.icter 
de ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 411. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter 
de ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 45. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales on su carácter ele 
ldontificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 48. "DOMICILIO Y DOMICILIO En virtud do que contiene datos personales en su cm:icter 
de ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurtsdicctonates. 
Henglón 40. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales nn su carnctor 
de ldentificalívos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 65. "DOMICILIO". En •1irtud de que contiene datos pcrsonats« en su caractor de 
ldentillcativos y sobre proccdimicnlos adminlstrativos y/o jurisdiccionales. 

lRIGEStl.V, OClAVA SESIOU EX1R401'DltJ.;q1,; 2074 
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Renglón 7. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter dA ldenlíficativos 
y sobre procedimientos adminislr¡¡tivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 9. "NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
de ldent1ficativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 10. "NUMERO DE TELÉFONO Y CARGO". En virtud de que contiene datos personales en 
su carácter de ldent11icativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 15. "NOMBRE Y NOMBRE'. En virtud do que contiene dalos personales en su carácter do 
ldenuncaüvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 16. "NOt.1BRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentilicativos 
·¡sobro proceclmientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnglon 18. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales on su carácter de 
ldenhficatavos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 1g. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobro proceduniontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos persona tos en su carácter do ldontilicalivos 
'/ sobro procedumentos administrativos y/o jurisdiccionales. • 
Renolón 21. "NOl.ABRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do 
tdenuñcatívos y sobre proceuimlontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 22. "NUMERO DE TELÉFONO·. En virtud do que contiene datos personales en su carácter. 
de tdontmcativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter ríe lc1ontíficativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldonlif1cativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27. 'NOl.ABRE Y NOMBRE'. En virtud de que contiene datcspersonatos en su carácter de 
lden1tfic;11ivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 28. NOMORE, DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do quo contiene datos personales en 
su carácter de ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 31. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenlíficativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 34. "DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
ldentiflcativos y sobro procedimlnntcs administrativos y/o jurisdiccionales. . 
Renglón 37. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
luenuücaüvos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 38. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobro orocedumeruos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 39. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldenlilicalivos 
y sobre proccdirmcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón .n. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldenlilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnutón 50. "NOMBRE". En virtud do que contíene dalos personales en su carácter de ldontificalivos 
y sobre prcceclmtentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 51. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldontif1cativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renutón 55. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentllicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renulón 56. "NOMBRE". En virtud de que conllcne datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobro procedimientcs administrativos y/o íurisdiccionalos. 
Renglón 59 "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdcni:licativos y sobre procedimientos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 61. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de lderllificalivos 
y sobro procedinuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 62. "DOMICtUO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do 
ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 63. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentificaltvos 
y sobre procedimientos admmistralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 64. NOMBRE. NOMBRE Y NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter do ld.inlificafr1os y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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21.· Eliminado do Págin;i 23: 
Renglón 3. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que conlicne datos personales en su carncter 
de ldentificalivos y sobre procedimientos admintstrativos y/o junsdiccionales. 
Renglón 4. "NOMBRE". En virtud de que conliene datos personares en su carácter de ldenhlic:i~ivos 
y sobre procedimientos administr;itivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 7. "üOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ltlcntif•cahv'l~ 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Re11glón 8. "DOMICILIO". en virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldonli!1cillivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 10. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carnctcr de tdentificativos 
y sobre procedimientos adrninlstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldentific;iti~os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 14. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de quo contiene dalos pcrsor'l';tes en su 
carácter de ldentílicativos y sobre procedimientos administrativos y/o iuusdicc'cnates. 
Renglón 15. "NOMBRE". En virtud do quo contiene datos personales en su carácter de ldentificall'1os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 16. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en -.u carácter <lo 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 17. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter do ldentific;itlvos 
y sobre procedímlcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 18. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do lcJenhficnttvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 1 g, "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcnti!icntivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "NOMBRE Y NOMBRE'. En virtud do que contiene datos personclcs en su r.aritcl<'r de 
ldenlíficati'IOS y sobre procedimientos administrativos y/o [urisdtcclonatns. 
Renglón 21. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su cnractor 
de ldentifrcalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionnles 
Renglón 22. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos porsonates en su carácter de 
ldcntilicativos y sobre procedimientos administr:itivos y/o [ensdlccíonales. 
Renglón 23. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personares en su carácter de 
ldontificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud de quo contione datos personales en s11 carácter de ldontilic;•tivos 
y sobre procodimiontos admínlstraítvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2G. "NOMBRE Y NOMBRE·. En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
tdontilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o junsdtccionalcs. 
Renglón 27. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de tdcntíücativo« 
y sobre procedimientos administrativos y/o íurisdíccionales. 
Renglón 28. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntlficatlvcs 
y sobre procedimientos adrnlnistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 29. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lclenhhcahvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 30. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o [urlsdiccionates. 
Renglón 32. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdcntíücativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su caractcr 
de ldenhlicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos perscnates en su carácter de tdent ñcanvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. • 
Renglón 40. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldenlilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 41. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentifocilti,·os 
y sobre procedimientos adminisírativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 42. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales 011 su carácter de ldentil'cativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 47. ·NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personares on s11 carccrcr de 
ldentilicalivos y sobre procedimientos <ldmlnlstrativos y/o jurisdiccionales. 
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22.- Eliminado do Págin3 24: 
Renglón 2. "NOMBRE. NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do quo contiene datos personales en su 
carácter de ldcntificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 3. "NOMBRE''. En virtud de que contieno datos personales en su carácter de ldentificalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurísdlcclonales. 
Renglón 5. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de quo conlieno dalos personales en su carácter 
de ldcntif1cativos y sobro procedimientos administratívos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 6. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentiírcativcs y sobre procedimientos adrninistralívos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 6. "DOMICILIO". En virtud do quo contiene datos personales en su carácter de tdentlflcnuvos 
·¡ sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 11. "NOMBRE Y NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales on su carácter de 
ldentiíicotivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do 
tdenuücauvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. . 
Renglón 19. "NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter 
de ldontifocativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentiftcativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 23. "NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de que contiene 
:latos personales en su carácter de ldentificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o 
¡u11:;dlcc1ona1es. 
Renglón 25. ·NUMERO DE TELÉFONO, NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELÉFONO". 
En virtud de que conucno datos personales en su carácter de ldentificativos y sobre procedimientos 
adrmrustrativcs y/o junsdiccionales. 
Renglón 26. "NUMERO DE TELt:FONO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
de ldentiílcalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27. "NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELéFONO". En virtud de que contiene 
cates personales en su carácter de ldenlificalivos y sobre procedimientos admlnistrotivos y/o 
iunsdrcctonates. 
Renglón 28. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdentificativos 
y sobre procednníentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 29. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobro proccdimienlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rengl6n 33 "NUMERO DE TELÉFONO. En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
de ldcruificuuvcs y sobre orocedimícntos administrativos y/o jurisdiccionales. 

RenglOn 50. "NOMBRE. NOMBRE Y NOMBRE En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter de ldentificat111os y sobro procedimlenlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 52. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 5<1. ·NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldenhf1cat1vos y sobre procedimienlos admlnistralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "UOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
tdeutiñcauvos y sobro procedirraontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 56. "NOMBRE. NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su. 
carácter do ldcntificoti11os y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicclonalos. 
Renglón 56. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
tdcnuücauvos y sobre procedimiontos adrrnnistr¡¡tivos y/o jurisdicc1on¡¡les. 
Henglón 61. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
Idonuücativos y sobro procedimientos adrrunistrativcs y/o jurisdiccionales. 
Renglón 62. "NOt•IBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldontificntivos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 63. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de 
ldent1ficativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 64. "NOMBRE". E:n virtud do quo contiene datos personales en su carácter de ldontihcahvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rengton 65. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y sorno proccdnnlentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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23.· Ellmim1do do Págln;:i 25: 
Renglón 2. ·NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter d<! 
tdentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 3. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntilicativos 1• 
y sobro procedimientos odministrotivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 5. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter ele ldl!nlir.cativos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 8. ·NOMBRE, DOMICILIO Y DOMICILIO". En vir1ud de que contiene datos personeros en 
su carácter de ldenlificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicc:ion<iles 
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Renglón 34. "NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELÉFONO-. En virtud lle que contiene 
datos personales en su carácter de ldentificativos y sobre procedimientos admuustrauvos y/o 
iurislllcclonales. 
Hcnglón 36. ·1~UMERO DE TELÉFONO". En virtud de que conliene datos personales en su caracicr 
de ldontificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 37. ·NUMERO DE TELÉFONO". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter 
de ldontificat1vos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 38. "NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de quo contiene datos personales en su r.;i1 ;\clcr • 
de ldentrficativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 39 .• NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELÉFONO". En virtud lle que contiene 
datos personales en su carácter de ldentificativos y sobre procedimlontos a:Jministralivos y/o 
jurisdiccionales. 
Renglón 40. "NUMERO DE TELEFONO Y NUMERO DE TELÉFONO". Cn virtud de que r.oºn1icne 
datos personales en su carácter de ldenlificatívos y sobro procedimientos adnunlstrauvoa y/o 
jurisdiccionales. 
Renglón 41. "DOMICILIO, NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELEFONO". En virtud (le que 
contiene datos personales en su carácter do ldentificativos y sobre procedimientos adnuntstratlvos 
y/o jurisdiccionales. 
Renglón 42. ·DOMICILIO, NUMERO DE TELEFONO". En virtud de que ccnuene datos perscnatos 
en su carácter do ldentificativos y sobre procedimientos admlnlstrativos y/o jurisdicc1onnles. 
Renglón 43. "NOMBRE Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter 
de tdontilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 411. "DOMICILIO Y NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de que contiene datos 
personales en su carácter de ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o 
jurisdiccionales. 
Renglón 45. ·DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene d;itos personales 
en su carácter do ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personotcs en su cnrf1ctc1 
de ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 47. "NUMERO DE TELÉFONO Y NUMERO DE TELEFONO". En virtud de que contiene 
datos personales en su carácter de tdentificativos y sobre procedimientos lldm1nistrativr.s y/o 
jurlsdiccionates. 
Renglón 4B. ·NUMERO DE TELE.FONO". En virtud de que contiene datos personales e11 su carácter 
de ldenlificativos y sobro procedimientos administrativos ylo jurisdiccion;ilos. 
Renglón 49. "NUMERO DE TELEFONO". En virtud de que contiene datos personales en su caracter 
de ldonti!icativos y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 53. "NUMERO DE TELÉFONO Y NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales 
en su carácter de ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 54. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdenlilicalivos y sobre procedimientos adminlstranvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 56. "NUMERO DE TELtFONO. NUMERO DE TELÉFONO Y NOMBRE". En virlud de qua 
contiene datos personales en su carácter do tdentificalivos y sobre procedimientos admlmstrauvos 
ylo jurisdiccionales. 
Renglón 57. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldonlincativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 59. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su caracter de 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccion;:ile:;. 
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2'1.· Elimmado de Pagina 26: 
Renglón 4. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentiflcativos 
y sobre prccedimlentos adminlslrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 5. "DOf,11CILIO·. En virtud de que contiene datos personales en su caracter do ldenlilicahvos 
y sobre pr occdlnuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
R1:nglón 6. "NOMBRE". En virtud da que contiene datos personales en su carácter do ltlentilicativos 
y sobro procedimientos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 7 "NOMBRE·. En virtud do que conliene datos personales en su carácter de ldentificahvos 
1 cobre procedinuentos adrnimslralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 13. -oosuciuo-, En vinud do que contiene datos personales en su carácter de 
ldenlificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 15. "CARGO Y NOMBRE". En virtud de que contíene datos personales en su carácter do 
ldenliflcalivos y sobro procedimientos adminlslrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnglon 17. "NOMBRE·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldcntiflcativos 
'/ sobre proced1m1entos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronglón 31. ·NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud do que conliene datos personales en su 
carácter de ídcnnficativos y sobre procedimientos administrativos y/o ¡urisdiccionales. 
Renglón 4 7. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdlcclonates, 
Renglón 48 "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentiñcauvos 
y sobre procemrmcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 11. ·NOMBRE. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en 
su caractcr de ldenlificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
R1:n9lón 18. "NUMERO DE TELÉFONO, NUMERO DE TELÉFONO Y NOMBRE". En virtud de que 
contiene datos personales en su carácter de ldentificativos y sobre procedimientos aclministrativos 
y/o ¡urisd1ccionales 
Renglón Hl. "NOMBRE". En virtud de que conliene datos personales en su carácter de ltlentificalivos 
y scnre procedimientos adrnlmstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. ·NOMBRE". En virtud do que conuonc datos personales en su carácter de ldenllficahvoh ·• 
y sobre procedrrmentcs adminislralívos y/o jurisdiccionales. · 
Renglón 23. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldontihcativos': 
y sobre proccdirmcntcs administrativos ylo jurisdiccionales. :1 
Renglón 24. ·NOMBRE·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldl!'nlific:uivos ' , 
y sobre procedimientos administrativos y/o ju11sdiccionales. -~. 
Renglón 25. "NUMERO DE TELEFONO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter l<'• 
de lderuificauvos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 26. ·NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldenhficat1vos y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdicclonalos. 
RLnglón 29. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobro prccedumentos administrativos yto jurisdiccionales. 
Renglón 30. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronglon 31. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
tdennücanvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 34. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter tic 
1t1entlficat1vos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rnnglón 36. "NOMBRE·. En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre proccdmuentos admimstratlvos y/o jurisdiccionales. 
Rengton 37. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentiflcativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 53. ·NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre proceutmtontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 56. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdentiñcaüvos 
y sobre proccuumentos admímsuanvcs y/o jurisdiccionales. 
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27.· Ellmlnado do Página 29: 
Renglón 4. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentiric::ihvos y 
sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

26.· Eliminado do Págln;i 28: 
Renglón 2. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter efe lclcnti!1c:ibvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 3. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personajes en su carncior de 
ldentilicntivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 9. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su c:;micter 
de tdentilicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdicc1onales. 
Renglón 12. "DOMICILIO". En virtud do que contiono datos personares on su cnráctcr do 
ldentificativos y sobre procedimientos adrninislratlvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 13. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
do ldentlficativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "CARGO". En virtud do que contiene datos personales on su caracter de ldenli!icmivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificauvos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 23. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldef't1!1c;ativo~ 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. "NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de lde11ti!1c;itivo.,, 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 35. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos perscnates en su carácter de ldenh!ic;iti1os 
y sobro procedimientos administrntivos y/o jurisdiccionales. 
Ronglón 36. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lclentificnlivo;; 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 37. ºDOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en s11 carácter de 
ldentiílcativos y sobre procedimlcnlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. ·NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de laenlihc:ilNOS 
y sobro procedimientos adminislrntivos ylo jurisdlccionalos. 
Renglón 49. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos porsonatcn en su 
carácter de ldcntificativos y sobre procodimiontos administrativos ylo jurisdiccional ce, 
Renglón 50. "C/\RGO". En virtud de que conliene datos personales on su carácter de ldentifica1i11os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 51. "CARGO·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter da ldentirir:;itiv'l'' 
y sobro procedimientos admínislralivos y/o jurisdiccionales. 

25.· Eliminado de Págln:i 27: 
Renglón 14. "NOMBRE". En virtud de que conliene dalos personales en su carácter de lden111rr~1t1vcs 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 16. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que connene datos personales en su caracter º" 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 17. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su c;lrm.lPr <la 
ldcntiflcativos y sobre prcccdírntentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 35. "NOMBRE". En virtud do quo contiono dates personales on su r.:ir:\ctcr de ldent•hr.:itivo~ 
y sobre proceounlentos adminislralivos y/o ¡urisdiccionales. 
Renglón 36. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do quo contiene natos personales on su carácto: 
de ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 40. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do tdenuñcativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 43. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos oersonatos 
on su carácter de ldentlficativos y sobre procedimientos administrativos yio jurisdiccionales. 
Renglón 44. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su car;lcter dr ldenhfic111ivos 
y sobre procedimlontos administrativos y/o jurisdiccionalos. 
Renglón 45. "NOMBRE, DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene elatos pcrsonntos en 
su carácter de ldenlificahvos y sobre procedimientos administrativos y/o junsdiccicnatns 
Renglón 46. "DOMICILIO". En virtud do quo contiono datos personales en :;u carncter de 
ldcnlilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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26.· Eliminado do Página 30: 
Renglón 1. ·NOMBRE·. En virtud de quo contiene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2. 'NOMBRE'. En virtud de que contiene datos personales en su carácter tic ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 4. "DOMICILIO·. En vinud de que contiene datos personales en su carácter do ldentihc:111vos 
y sobre procedimientos adminlstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 5. 'DOMICILIO'. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentiticativos 
y sorne procedimientos aorninistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 6. ·ooMICILIO, DOMICll.10 Y DOMICILIO". En virtud de quo contiene datos personales en 
su carácter de ídentlficauvcs y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 7. "DOIAICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter 
ne ldontif1cativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
í<r.nglón 19 "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentilicativos 
y sobre procedimientos admmístrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 23. "NUMERO DE TELEFONO". En virtud do que conllene datos porsonalos on su carácter 
de ldenhficativo!. y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 26. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud do que contiene datos personales en su 
carácter de ldenliíicalivos y sobre procedimientos adminislrativos y/o jurisdiccionales. 
nenglón 31. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdenlificauvos 
y sobre proceoumentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Hunalón 32. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldonlirlcalivos 
y sobre procecmuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 3'1. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre procernrmentos administrativos y/o jurisdicclom1les. 
Renglón 36. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
lde:it ücauvos y sobre procedmuentcs administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 39. "NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de que contiene dolos personales en su carácter 
de ídentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. "NOMBRE Y CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdenuficauvos y sobre procedimientos adminlstrauvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 47. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 48. "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdontilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 49. 'NOMBRE Y NOMBRE-. En vir1ud do que contiene datos personales en su carácter do 
ldemilrcativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 50. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificallvos 
'/ sobre prccedirmentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 52. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos adrmrusnativos y/o jurisdiccionales. 

Rcnglon 12. ·NOMBRE". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de ldentiflcativos 
y sobre procedmuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcn9l611 13. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre proccdlrmnntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 15. "NOMBRE" En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentiflcauvos 
y sobre procodnruontos ndministrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 16. "NOMBRE". En virtud de que contíene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Runulon 22. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter de tdennñcauvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 33. 'CARGO". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter do ldentilica11vos 
y sobre procedimlentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 34. "CAl~GO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentil1c¡itivos 
y sobre procedirmcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón !i4. 'NOMBRE. DOMICILIO Y DOMICILIO". En vir1ud do que contiene datos personales en 
su carácter de ldentiñcaíivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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31.- Eliminado do Página 33: 
Renglón 1. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lclP.11lir.e<1tivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 19. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales e11 su carácter de ldentilic:itivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "NOMBRE". En virtud de que conliene dalos personales en su carácter de ldcntificativcs 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 22. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene dalos personales en su 
carácter de ldentilicativo:i y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicc1011ales. 
Renglón 24. "C/\RGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldertihc¡itivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 34. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tucntiücativos 
y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 

30.· Eliminado de Página 32: 
Renglón 1. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldenlificn!•vos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2. "DOMICILIO". En vmud de que contiene dalos personales en su carácter de ldcntilicnl1l!OS 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionalos. 
Ren!Jlón 4. "C/\RGO". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter do ldcnlific,1ti11os y 
sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 10. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que cmnene dalos personate« 
en su carácter do ldentilicativos y sobre procedimientos admmlstratívos y/o Jurisd1cc1onalcs. 
Renglón 11. "DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su cur.rcter do 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 17. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldcnlilicativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 19. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en s11 caractcr <le ldcntilicilhvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "NOMBRE". En virtud de quo contiene dalos personales en su carácter d~ lt!cntihc<lt.vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en s11 carócter de ldentif1r.n1tvo~ 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 30. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personates en su carácter do lden:1ftcnhvo~ 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 34. "NUMERO ÚNICO DE CAso·. En virtud de que contiene dalos personales en s11 
carácter de ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 
Renglón 37. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenhhcativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 30. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter ue luentihcativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '10. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdcntificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 54. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de c¡ut: contiene datos pereonaten en :;u 
carácter de ldentificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurrsdiccienalcs 

29.· Eliminado do Página 31: 
Renglón 11. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene datos personales en s11 
carácter do ldentificalivos y sobre procedimienlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 37. "NUMERO DE TELÉFONO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
de tdenlificalivos y sobre procedimlenlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '11. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de ldentific;itivo~ 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 42. "NOMBRE". En virtud do quo conllono dalos personales en su carácter de lúcnlthc:itivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 43. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldent1hc;it1vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccíonales. 
Renglón 51. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter co ldcntor cnnvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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37.- Eliminado de Págln¡i 39: 
Renglón .\. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 14. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre prcced-mientos adrnlntstrativos y/o jurisdiccionales. 

36.· Eliminado de Página 38: 
H'.lnglón 7. "CARGO·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentificativos y 
sobre procedimionlos admínlstratlvos y/o jurisdiccionales. 
Rcn91011 51. "NOfllBílE ·.En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

35.· Eliminado de Página 37: 
Renglon 44. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificalivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

34.· Eliminado de Pagina JG: 
Renglón 16. "NUMERO ÚNICO DE CASO Y NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contieno 
datos personales en su carácter do ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o 
junsdiccronales. 
Renglón 47. 'CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter ele ldentificativos 
y sobre procedinuentos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 48. "CARGO". En virtud do que contiene datos personales on su carácter do tdentiñcativos 
y sobre procedimientos admlntstraüvos y/o jurisdicc1on¡iles. 

33.· Elimlnado do Págln¡i 35: 
Renglón 43. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud do que contiene datos personales en su 
carácter de ldcntificativos y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 

32.· Eliminado de Página 34: 
Rr:nglón 12. 'NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que conllone datos personales en su 
carácter de tuenuücauvos y sobro procedimientos administrativos y/o ¡urisdicclonalos. 
Renglón 26. "CARGO". En virtud de qua contiene datos persona los en su carácter de ldentificativos 
y sobre proceurmícntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 41 "NOMBRE Y DOMICILIO". En virtud de que conllene dalos personales en su carácter 
do ldentificativns y sobre proced.mientos administrativos y/o jurisdicc1onalos. 
Renglón 42. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldenllf1cahvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '1G. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentificaüvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 49. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos porsonales en su carácter 
do ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 50. "DOMICILIO". En virtud de que conllene datos personales en su carácter do 
ldcnnfrcauvos' y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 51. ·oorAtC!LIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su carnctor 
de ldent1fic¡1tivos y sobro procedimientos admintstranvos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 41. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificahvos 
y sobre procedumentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 45. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '16. "C/1RGO Y NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 54. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales on su carácter de ldenlificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdlccionnlos. 
Renglón 55. "NOMBRE". En virtud de quo contlono datos personales en su carácter de ldenlincativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Henglón 58. "NOMBRF.". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisulccíonates. 

---- ------------ 
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41.· Eliminado de Página 45: 
Renglón 6. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos nersonales en su carácter de ldentofOcahvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldontilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
ílenglón 11. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de lú!'nlificuti·;o~ 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 17. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene dalos personales en su 
carácter do ldontific¡¡livos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

40.· Eliminado do Página 44: 
Renglón 18. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter cic 
ldontiflcalivos y sobre procedimientos administrallvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 19. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su cnractcr de 
ldenlificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter ele ldonhhc::itivo~ 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. "NOMBRE". En virtud de quo contiene dalos personales en su carácter de ldcnhhr.:itivo" 
y sobre procedimientos administralivos y/o juiisdiccionalos. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su car Actor de tdcnuflcatívos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 28. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter do ltlcntiticati·10:; 
y sobre procedimientos administrativos y/o iuosd'cconatcs. 
Renglón 31. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcnltficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 32. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su caracter de Idcntiticativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisd·ccionales. 
Renglón 35. ·NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su caráeter efe ldc-nl1fic:itivos 
y sobre procedimientos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOMBRE". En virtud de que con líen e datos personales en su carácter de ldentilicati•1os 
y sobre procedimientos admlnislrallvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 43. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su caractor de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 50. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lde11lifir.at1vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 52. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldontificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o junsdiccionalcs. 
Renglón 59. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contíene datos personales en su carácter 
de ldentilicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales 
Renglón 60. "NOMBRE·. En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentifica:i•JOS 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

39.- Eliminado do Págim1 43: 
Renglón 44. "NOMBRE ". En virtud do que conueno dalos personales on su carácter de 
ldenlilrcalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Re11glón 45. "NOMBRE". E11 virtud de que contiene dalos personales en su carócter de 
tdonlihcalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '16. "CARGO". En virtud do quo contiene dalos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 54. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenltficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionalos. 
Renglón 55. "CARGO". En virtud de que conlíeno dalos personales en su carácter de ldc11tif1cativos 
y sobro procedimientos acmlnlstrativos y/o jurisdiccionales. 

38.- Eliminado do Págin:i 40: 
Renglón 16. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene dalos ocrsonales en su 
carácter de ldenlificalivos y sobre procedimientos administraüvos y/o rurisdiccronal"s. 

Renglón 44. "CARGO". En virtud de que conliene datos pcrsonates en su carácter de ldcn11ficnt1·Jcs 
y sobre procecirmcntos admínistratlvos y/o jurisdiccionales. 
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43.· Eliminado ele Pagina 47: 
ílcnglón 2. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenlificalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 7. ·cARGO" En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldenlificativos y 
sobre orocedunlemos administratívos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 9. "N01'1BRE". En virtud de que conliene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre procedmuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronglon 16. "NOMBRE·. En virtud de que conllene dalos personales en su carácter de ldonlificativos 
y sobre prcceumueruos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Re~g'ón 61. NOMBRE·. En virtud de que conlicne datos personales en su carácter de ldenlificativos 
y sobro procedunientos anmínistrativos y/o jurisdiccionales. 

42.· Elirnlnado de Página 46: 
Renglón l. "NOMBRE". En virtud de que conlione datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 1·1. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales on su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionoles. 
Renglón 15. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentificatrvos 
y sobre procerñmíentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
R1mglón 21. "NOMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter tic ldentificativos 
v sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 22. "NOMBRE Y NUMERO ÚNICO DE CAso·. En virtud de que contiene dalos personales 
en su carácter de ldent1ficativo!; y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 28. ·Nol.1BREºº En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lclentificativcs 
y soore procedementcs administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 47 "NOMBRE". En virtud do quo contiene datos personales en su carácter de ldentiñcativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 51. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenliflcatlvos 
y sobre procodimienlos adminislralivos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 19. "NOMBRE". En virtud de que conhcne datos personales en su carácter do ldentilicalivos 
y sobre proceoimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos persona tes en su carácter do tderuiñcativos 
y sobre procedimientos adnunistraüvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales 
en su carácter de ldentií1cativos y sobro procedimientos administrativos y/o junsdiccionales. 
Renglón 26. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldontiñcativcs 
y sobre p1oceduniontos ;idmlnistrativo!: ylo jurisdiccionolos. 
Renglón 32. ·NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales on su carácter do ldentil1cahvos 
y sobre procernmtontos admirustrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 33. "NOMBRE'. En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldentiflcativos 
y sol:re procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 34. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en s11 carácter do 
ldenl1ficahvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Re:nglón 42. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que conlieno dalos personales en su carácter 
do ldentificativos y sobro procedimientos aomimstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. ·c/\RGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenlificalivos 
y socro procedumontos admimstratrvos ylo jurisdiccionales. 
Hcnglón 49. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de quo conllone datos personales en su 
carácter de ldcntohcativos y sobre procodimienlos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Re:nglón 52 'C/\RGO". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 56. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud de que contiene dalos personales en su 
car actor de ldentílicativos y sobre procodimicntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnglon 60. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales on su carácter do ldcnlilicativos 
y sobre procedimientos admmislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 6'1. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldenlir.cahvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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SO.· Eliminado de Página 59: 
Renglón 49. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentiflcativos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 50. "DOMICILIO Y DOMICILIOº. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
de ldenlificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 54. •NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en 5U carácter de h.lonhticativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "NOMBRE·. En virtud de que connonc datos personales en su carácter de ldcnti'1cnfr1os 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 56. "DOMICILIO Y DOMICILIOº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter 
de ldentificatlvos y sobre procecímtentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
~englón 60 .• NOMBRE. NOMBRE. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos 
personales en su carácter de ldentificativos y sobre procedimientos adminislrativos yto 
jurisdiccionales. 

49.· Eliminado de Página 57: 
Renglón 49. "CARGOº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldnntílic<1li·1os 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurlsdiccionalos. • 
Renglón 50. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 

48.· Ellmlnado do Página 55: 
Renglón 35. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter <le ldcntilic;i1ivm. 
y sobre proccdlmienlos ndmintstraílvos ylo jurislliccionalos. 
Renglón 44. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenhf1cativos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 45. "CARGO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdcntiñcanvos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccíonales. 

47.· Eliminado de Página 54: 
Renglón 38. "NOMBRE". En virtud do que contíene dalos personales en su carácter de ldcnhficatr:o-; 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 40. "CARGOº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcnlificati.,o<. 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

4G.· Eliminado do Página 50: 
Renglón 7. ·NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdenlirtcnhvo:; 
y sobre procedimientos administralivos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 18. ºNOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcnhfi~allvns 
y sobre proccdlmlentos administmlivos )'/o jurisdiccion;ilos. 

45.· Eliminado do Página 49: 
Renglón 54. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentihcalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 55. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentificafrJOS 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 56. "NOMBREº. En virtud do que contiene datos personales en su carácter de lcl'!nlificalivos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdlccionalos. 

44.· Eliminado do Página 48: 
Renglón 1. "NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2. "NOMBREº. En virtud do que conlicne datos personales en su carácter de ldentificat1vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 13. "NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenl1fic;i!r~C>s 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 14. ºNOMBREº. En virtud do que conlicno dalos personales en su carácter de ldentífü.ntivor. 
y sobre procedimientos adrnlnisuattvos ylo jurisdiccionales. 
Renglón 27. "NOMBREº. En virtud de que conhene datos personales en su carácter de lder.urica!ivos 
y sobre procedimientos administrativos ylo jurisdiccionales. 
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55.· Eliminado do P;i9i11a 64: 
Ro11gló11 20. 'CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobro procedimientos admmistraíivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón ·12. 'CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldentiricativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

54.· Eliminado de Página 63: 
Renglón ll. ·NOMBRE". En virtud de que conllene datos personales en su carácter de icenuncauvcs 
y sobre procedmnentos administrativos y/o [ertsorccíonates. 
Rcm9lon 25. "CJ\RGo· En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentiric¡¡livos 
y sobre proceoimientos administrativos y/o [unsdicclonales. 

53.· Eliminado de Página 62: 
Renglón 6. "CARGO", En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos y 
sobre nrocedirnientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 23. "CARGO'. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldentiricativos 
y sobre prccecuruentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 32. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
) sobre µrocedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcn9lon .10. 'CARGO', En virtud de que contiene datos personales en 

52.· Elimin:ido do Página 61: 
Renglón 1. "NOMARE Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldent1ficat.vos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales on su carácter 
do lucntificatkos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 6. "NOMBRE". En vrrtud de quo contiene datos personales en su carácter do ldontilicativos 
y sobre prccednnrontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 9. ·NOMBRE Y NOMBRE'. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
tdcnhficat1vos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 10. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
hJenhficahvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicclonates. 
Renglón 11. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales on su carácter do 
ldent11icativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24. 'CARGO- En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobro procornnucntos admlnistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27 "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentilicativos 
y sobre proccderucntcs administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón <10. "NOMBRE ", En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentlficativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rcnul6n '1~. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de tdentlücauvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón '13 "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldentificativos 
y sobre prccedrmienlos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón <IS. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En vir1ud de que contiene datos personales en su 
carácter de ldentilicah-.os y sobre prccedimicnlos admtnistrativos y/o jurisdicc1onolcs. 

51.· Eliminado do Página 60: 
Renglon 16. ·NUMERO ÚNICO DE CA.so·. En virtud de que contiene dalos personales en su 
carácter do lncnuñcatrvos y sobre orccectrmontos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 25. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do ldcntificativos 
y sobre procedenrentos admmi~trativos y/o jurisdiccionalo::. 
Ro11glOn 28. "NOMBRE Y NOMBRE·. En virtud de quo contiene datos personalos en su carácter do 
ldcnt1ficativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 29. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales on su carácter do 
lcenuücauvos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionalos. 

Renglón 6 t. ·ooMtCILIO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do 
l1lent1hciltivos y sobre procedimientos administrativos y/o ¡u11sdiccionales. 
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62.· Eliminado de Páginil 74: 
Renglón 1. ·ooMIClo·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
ldenülicativos y sobre procedimientos administrativos y/o junsoicclonates. 
Renglón 4. ·cARGo·. En virtud de que conliene datos personales en su carécter tic ldcntiñcativos y 
sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionnles. 
Renglón 8. ºNOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter do tdentíñcrulvos 
y sohre procedimientos administrntivos y/o jurisdiccionales. · 
Renglón 13. ·NUMERO ÚNICO DE CASOº. En virtud do que contiene datos personales en su 
carácter de tdcntlficativos y sobre procedimientos administrativos y/o Jurisdiccionales. 
Renglón 14. ºNUMERO UNICO DE C/ISO". En virtud de que contiene dalos pcrsonatca en su 
carácter de ldcntiñcativos y sobro procedimientos :idminislmtivos y/o jurisdiccionales. 

61.· Eliminado do Página 73: 
Renglón 43. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter di! 
ldcnlific::itivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccion::iles. 
Renglón 44. ·DOMICILIO". En virtud do que contiene datos personales en su caractcr de 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 46. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de fdentific:itivos 
y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 51. ·ooMICILIO Y DOMICILIOº. En virtud de que contiene elatos personales en su carácter 
do ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 52. ·r~OMBRE". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter ce ldorHili::ati~ci. 
y sobre procedimientos adrnínlstrauvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 53. "NOMBRE, DOMICILIO Y DOMICILIO·. En virtud de que contiene datos personales en 
su carácter de ldenlificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o iunsdiccion?los 

60.· Eliminado de Página 72: 
Renglón 41. ·NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
h..lenlificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 42. ºNOMBRE". En virtud ele que contiene datos personales en su carácter do ltlenhfic:1tivos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

59.· Eliminado de Página 71: 
Renglón 17. ·cARGOº. En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldcntific:itivo!: 
y sobre procedimientos administrativos y/o [urisdicctonates. 
Renglón 25. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentilicatovo~ 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2G. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentific:itivos 
y sobre procedimienlos adrninlstrativos y/o jurisdiccionales. 

50.· Eliminado de Página 70: 
Renglón 45. • NOMBRE·. En virtud do que contiene dalos personales en su carácter do 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

57.· Eliminado de Página 69: 
Renglón 10. "NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 11. "NOMBREº. En virtud de que conlieno datos personales 011 su carácter de ttlcnhlkati,n:; 
y sobre procedimientos administr:>tivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 12. ºCARGO". En virtud do que contiene datos personales on su carácter do ltlcntilicnt1vos 
y sobro procedimientos m.lministratlvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 25. "C/IRGo·. En virtud de que contiene dalos personales en su carácter co ltlen'ihcolivo:; 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

56.· Eliminado do Página 66: 
Renglón 7. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ltlc1111fic:i11vos y 
sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 40. "NOMBRE Y CARGOº. En virtud de que contiene datos personales en M• car;'lr:ter de 
fdenlificalivos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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G4.· Eliminado de Pagina 76: 
Renglón 11. ·NOMBRc·. En vinud de que contiene datos personales en su carácter de 
toentiñcaüvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 10. "NOMBRE ". En virtud de quo contiene datos personales en su carácter de ldentlCicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón t 2. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglon 15. "NUMERO ÚNICO DE CAso·. En virtud de que contiene datos personales en su 
carácter oc ldcntificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 23. "CARGO" En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldentificativos 
y socre procedimientos adrn.mstrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 24 ·cARGo·. En virtud do que contiene datos personales en su carácter do ldentlílcativos 
y sobre procedirrnentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 37. "CARGO·. En virtud do que contiene datos personales on su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

63.- Eliminado do Páoina 75: 
Renglón 6. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentificativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón ·r. "DOMICILIO. DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales 
en su carácter do ldentilicativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
idcnnficauvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 15. "N0~1BRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdontiñcauvos 
y sobro proceclunientos adrníntstratlvos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 19. ·NOMBRE". En virtud de que contiene datos perscnntes en su carácter de ldenuficativos 
y soore procedumontos :idmlnistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20 "NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
ldo"ltill:ativos y sobre prcccdunlentcv administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 21. "DOMICILIO.. En vinud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldenlificativos y sobre procedimientos admlnlstratívos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27. ·ooMICILtO Y DOMICILIO". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter 
do 1tlen11ficativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionnles. 
Renglón 30. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdenuficauvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 31. "DOMICILIO Y DOMICILIO". En virtud de quo contiene datos personales en su caracter 
de ldentof1cafr•os y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronglón ~ 2. "NOMBRE·. En virtud de que contiene datos personales e11 su carácter de ldentilicativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

Renglón 19. NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de kíentiñcanvos 
y sobre proceurrmentos administrativos y/o jurisdi~ionales. · 
Renglón 22. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de 
tdenuñcauvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
R•Jnglón 23. ·NOMBRE·. En virtud de que contíene datos persona los en su carácter do ldentificativos 
y sobre procernrmentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 27. ·NOMBRE Y NOMBRE". En virtud do que contiene dalos pnrsonatos en su carácter de 
ldcnnfrcauvos y sobre prccedirmentos administrativos y/o Jurisdice&onalcs. 
Renglón 28. "DOMICILIO·. En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de . 
Idcntrírcauvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 30. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentifícntivos 
y sobre prccernmrcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 40. "NUMEHO ÚNICO DE CAso·. En virtud do quo contiene datos personales en su 
ccr .icter de tcenuücanvos y sobre procedimientos administrativos y/o ¡urisdicc1onales. 
Renglón ·19. "NUMERO ÚNICO DE CASO". En virtud do que contiene datos personales en su 
carácter de ldentifir.ativos y sobre procedimientos administrativos y/o 1urisdiccionales. 
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68.- Ellmlnado do Pógina 80: 
Renglón 5. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de 
ldenlificativos y sobro procedimientos adminislrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 6. "CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldontihcnttvos .,. 
sobre procedimientos admlnistralívos y/o jurlsdicclonatcs. 
Renglón 20. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lden:ific;11'11os 
y sobre procedimientos administralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 4 7, "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter lle 1tlrntifir.a11vcs 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 53. "CARGO". En virtud do que conticno dalos personales en s11 r.nr<1ctN rtc ltJ<'nlihc:>hvo,; 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

67.· Eliminado de Página 79: 
Renylón 6. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter ele 
ldentificativos y sobre procedimientos admlnistralivos ylo jurisdiccionales 
Renglón 7. ºNOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcnhfí~'1ttvos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

66.· Eliminado de Página 78: 
Renglón 6. "NOMBRE Y CARGO". En virtud de que conltenc datos personaros en su carácter etc 
ldentilicativos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 13. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldcnhfícnhvos 
y sobre procedimientos administralrvos y/o jurisdiccionales. 
Ronglón 15. "CARGO", En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de lclcntificntr1os 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36 "NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
ldenl1íicalivos y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 

65.- Eliminado do Pógina 77: 
Renglón 8. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentificativos y sobre procedimientos admtnistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 41. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldnntificnl•vos 
y sobre proceunnlentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 42. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales e'l su carácter de lrlcnt,licaltvoo; 
y sobre procedimientos adrmntstrativos y/o jurisdiccionales. 

69,- Eliminado de Página 81: 
Renglón 10, "CARGO". En virtud de que contiene <latos personales en su carácter de ldcntific;:itivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 47. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de lclcmtifirn11vos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 48. "NOMBREº. En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 1 lcnti!icah .os 
y sobre procedimientos administratlvos y/o jurisdlccionatos. ~ 

10.- Eliminado de Página 82: '?¡r 
Renglón 7. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdentiflcaílvos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 20. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de lden1tficati•1os ! l 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 2'1. "CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter do lder•liGc;itivoi; 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldenliticativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 38. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su r.ar:lctcr de 
ldentificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 39. "DOMICILIO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de 
tdcnuñcauvos y sobre procedimientos :idministrativcs y/o iunsdiccíonales 
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75.- Eliminado de P{19ina 88: 
Renglón 3. "NOMBRE" En vulud de quo conhone datos personales en su carácter do 
ldentificauvos y sobre procedimientos odministrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 8. "NOMORE" En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de identlflcativos 
y sohrc prccedunientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 9. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter do tdentificativos 
y sobre procedimientos adm1nislrati11os y/o jurisdiccionales. 
Renglón 1 O. "CARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldentificalivos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ren!Jlón 37. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de tdentiricativos 
y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 36. "NOl.IBRE. En vinud de que contiene datos personales en su carácter de tdentificntivos 
y vobrc proced micntos administrauvos y/o jurisdiccionales. 

74.· Eliminado do Página 87: 
Renglón 32. ·cARGO". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de ldcntificafr1os 
'J sobre procedirruentos administrativos y/o íurisdicclonates. 
Renglón 33. "CARGO. En virtud de que contiene datos personales on su carácter de ldentificativos 
y sobre procedimientos admínlsu ativos y/o jurisdiccionales. 
Ren¡¡lón 3G. "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter cte ttlentificativos 
'I sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rengton S.I. "NOlllBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter do ldcntil1cntivos 
y sobre prccedirmcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 

73.- Ellrnlnado de Página 86: 
Renglón :\O ·r~OMBRE". En vinud de que contiene datos personales en su carácter do 
ldentif1cativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdlcclonales. · 
Renglón 48. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldcntificativos 
y sobre procedirmentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 4g, "NOMBRE". En virtud de que contiene datos personales en su carácter de identlhcativos 
y sobre nrocecumcntos administrativos y/o jurisdiccionales. 

72.· Eliminado do Página 84: 
Renglón 4. 'C1\RGO". En virtud do que contiene dalos personales en su carácter do tdcnuñccuvos 
y sobro procedimientos adm1mstralivos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 15. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de ldenbficativos 
y sobre procedimrenros adm mstrauvos y/o jurisdiccionales. 
Renotón 32. "NOMBREº. En virtud de que contiene datos personares on su carácter de tdentiücativos 
y sobre procedimientos adrrumstranvos y/o jurisdiccionales. 

'.~ 

71.· Eliminado do Página 83: 
Rcnulon 1. "'NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carécter de 
ldennücauvos y sobre prccedimientos admtnistrativos y/o jurisdiccionales. 
Renglón 9. "NOMBRE". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de Jdcntifi:::itivos 
y sobre prccedrmicntos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Rongl6n 18. "NOMBRE". En virtud de que contiene dalos personales en su carácter de tdentificativos 
y sobre proceomuentos administrativos y/o jurisdiccionales. 
Ronglon 35. ·NOMBRE". En vmud de que contione datos personales en su carácter de ldontificalivos 
y scnro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionaJes. 
Renglón 37. ºCARGO-. En virtud do que contiene dalos personales en su carácter de ldontilicativos 
y sobro procecirnloruos aornlnistratlvos y/o junsdfcclonales. 
f\c'lgl6n 42. 'CARGO". En virtud do quo contiene datos personales en su carácter de ldcntilicatiyos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionatos. 
Runglón 43 "CARGO". En virtud do que contiene datos personales en su carácter de tdontificativos 
y sobro procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales. 
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SE0-38-2024-03: Se acuerda como Confidencial los datos personales contenidos en los 
contratos celebrados, así como la aprobación de Versiones Públicas de los mismos: lo 
anterior, atendiendo a la obligación contenida en el artículo 81, fracción XI de la Ley de 
Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California: con 
respecto de la información generada en el Segundo Trimestre 2024. 

SE0-38-2024-02: Se acuerda como Confidencial los datos personales contenidos en las 
resoluciones de la Comisión de Régimen Disciplinario para los miembros de la Agencia 
Estatal, así como la aprobación de las Versiones Públicas de los mismos; lo anterior 
atendiendo a la obligación contenida en el artículo 81 fracción XXXVI, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja California. con respecto a la 
información generada en el segundo trimestre del año 2024. 

SE0-38-2024-01: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa 
específicamente lo contemplado en el artículo 81 fracción XLVII de la Ley de Transparencia 
y acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; lo anterior, para dar 
cumplimiento a la obligación de transparencia, contemplada en la Tabla de Aplicabilidad, con 
respecto a la información generada en el segundo trimestre del ejercicio 2024. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos 
los puntos que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación ....... 
(Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar como Confidencial, así como 
aprobación de Versiones Públicas de información encaminadas a dar cumplimiento a la 
obligación de transparencia, contempladas en el artículo 81 fracción XVIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja California, respecto del segundo 
trimestre del año 2024. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCAL/A 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQU I MARTINEZ 
ZUÑIGA (SUPLENTE) 

(Punto 8) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Trigésima Octava 
Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California y enterados los participantes de su contenido, 
responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los 
integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar 
se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 13:30 
horas del día en que se dio inicio. ----------------------------------------------------------------- 

SE0-38-2024-04: Se acuerda como Confidencial las Versiones Públicas de información 
encaminadas a dar cumplimiento a la obligación de transparencia, contempladas en el 
artículo 81 fracción XVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Baja California, respecto del segundo trimestre del año 2024. 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

TRJGtSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 


